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0·0 
DEL 

l"-INISTERlO DEL EJERCITO 
ORDENES. 

Subsecrefirít 

INF ANTE{IUlA 

lJlecompensas 
En ateneió.n a los méritos 'Y cirroun.s

tlJ¡ncias .que -eoncurren .an el cabo ;p.ri
m-ero de Infantería ·fallecido, Ignacio 
Boix Flgueras, se le >concede, a titUlo 
póstumo, la Cruz de la ür.¡J,en del Mé
rito ,Mi~itrur co.n distintivo blanco de 

• Ji,.& Clase. 
Madrid, 1 de febrero de 1973. 

f CASTAN6N DE MENA 

----------...... ~I .. ----------

Estado Mayor Central 
del Ejército 

-CURSO DE COMANDO Y ES. 
"'fADO MAYOR EN LA REPU. 

BLICA ARGENTINA 

Convocatoria 

l.-Lugar de ítcsarro¡¿o. 

Escuola ~upor1or do Guerra. 

2.--1faclta de comienzo y auración. 

Se iniciará a primeros da marzo 
·(~e 1973. con. una duración aproxi-
mada de diez meses. . 

:S.-Número de plazas y empleos. 

Una para comandante de las Armas. 

4.-Normas de carácter general. 

Las publicadas por Orden de 15 de 
febrero de 1966 (D. O. núm. 39), am
pliadas por Orden, de 1\> de junio 
4e 1971 (D. O. núm. 1~q,). 

5.-Condiciones e,~pec1ficas. 

- Ser diplomado de Estado Mayor. 
- No estar situado en el primer 

tercio .del asca,lafón ·de su Arma, 
fijado par Orden de (} de noviem
br.E) da 1972 .(D. O. ll1úm. 255). 

6.-Plazo de admisión de instancias. 1 
QUince días naturales. contados a 

partir de la publicación de lo. presen
te Orden. 

7.-Devengos. 

7,1.-El jete que se designe perci
birá: 

7,11.-D i e t a s reglamentarias de 
viaje y pasaporte por cuen
ta del Estado para trasladar
se desde la plazo. de su 
destino al aeropuerto de sa
lida, caso de que este no se 
encuentre en la guarnición 
de su destino. 

7,12.-Iguales dietas y pasaporte, 
mm vez finalizado el Curso, 
pal'a rei,ntegl'ars-e a su des
iino. 

7,13.-Dietas de viaje .por el ex-
- tranjero e importe de los 

pasajes de avión, para in
corpomrse a la Escuela a la 
iniciación del Curso, y re· 
gresar a Espafia a su finali
zación. 

7,14.-Asignno1ón reglo.mentaria de 
residencio. eventuul on el ex-
1:l'llnjel'o, dUl'un.ta 01 desnrro· 
Uo del Curso. 

7,2.-COr1'6I'án a su cttrgo. 

7,21.-Gastos de traslado de' fami
liares si. lo realizará. 

8.~Servidum.Dres. 

El plazo para pasar a las situacio
nes que figuran en el apartado 7,3, 
de la mencionada Orden de 15 de fe
brel'o de 1966 (D. O. núm. 39) será de 
cinco mIos, contados desde la fina
lización del Curso. 

Madrid, J de febrero de 1973. 

• CASTAN6N DE MENA 

----------.I.I ••• ~ •• I .. ---------

Dirección General 
de Reclutamiento y . Personal 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE nEL ESTADO y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento ~e la Guardia 
Ascenso¡¡¡ 

IPo!!' ·existir vacantes y tener cumpli
das las condiciones que determina el 
articulo <6.0 de la .ar·den de este Mi· 
nisterio de '7 ·de diciembre de 1959, ha
llarse comprendidas .en la norma 9.a 

de la de 19 de febrero de 1953 (DIARIO 
OFICIAL núm. 44) y reunir las condi. 
ciones .rIel Decreto {}7/19'69 de 10 de 
enero ,(D. ·0. núm. 22)" se decl.aran ap~ 
tos pal'llel ascenso y se ascienden n. 
los empleos -que se indican, corres
poudientes al (lscalM'ón da ,Infanter1n., 
nL personal -del i'l.egilni(l11to¡lc la. 
GUIl.t'(Ull. de S. ,E, el Jefo del 'Esto.do y 
G011Jl1'l1.Usimo de 101'1 IEjércitos, (IUe n, 
continuu,ción se rOlu.clolltl., con 1t~ an
tigüedad ,que paru.cada uno se 'l>XPl'c· 
sao • 

A. teniente de La Guardia 

7,22.-Gastos de estancia, manu- lBrigada D.Félix 'Fernández Mo
tellcióll y relaciones socia- drón, con antigüedad de. l?!5 de di· 
Jes. . ¿iambre de 1972: ' 



)1.' brigada d.e ia Guardia 

Sal:gento primero' D. Isaac Gonzá
lez González, con antigüedad de 19 de 
enero de 1973. 

A cq,bo de liL Guardia 

Guardia de "segunda D. !Francisco 
Gal'cía >Redondo, con antigüedad de 
1~ de enero de 1973. 

{Otro, D, Ricardo ;Fraile Torres,. con 
antigüedad de 19 de enero de 1973. 

'Madrid, 2 -de febrero de 1973. 

,CAsTAÑóN 'DE MEi'fA 

'¡P{)Tf -existir vacante y teller éumpli
das las condiciones que determina la 
Orden de 6 de julio de 1968 CPlARIO 
OfICIAL núm. 153) y con 3;¡'.reglo a los 
prece,ptos de la Ley de 21 ,de julio de 
1960 (D. O. ,nlím. 167), se declaTa apto 
para el ascenso y se asciende al em· 
pleo, de sargento primero de la Guar. 
dia tEscala:fón de Infantería}, al sar
gento D. Fernando Mayoral Carrasco, 
del Reg:imientode la Guardia de 
S. ,E. e-l J('fe del Esla40 y Generalísi. 
mo de los ,Ejércitos, con antigüeda4 
de 19 ·(le eUN'O de 1!li3. 

!Madl'id. 2 de febl'l'l'o de 1!li3. 

CASTARóN DE MENA 

ESTADO MAYQ:R 

~aéantes demando 
Do lihro elección. 
Segunda (Jcnlvocatoria, 
Ulla c!(J tQui(Jnte cOl'on(Jl, diploma

do de Estarlo Mayor, :Escala activa, 
Grupo ·do «Mando de Armas», pa1'lt 
jefe (lo Estado Mayor de la BI'igadl'\. 
de Infantería Mecanizada XX:I I(Ba
dajo?:), 

Pm'n, lo. selección ele los solicitantes 
se procurará tener cm cuenta, sin per
juicio de los mÓl'itosde carla uno 
(bo.l'elnO o espec1f~cos), la siguiente 
p!t'efel'~lDCÜl, por Al'mo.s: :rnfttnteríu., 
Artillería., Ingenieros y Caballería. 

Documenta.ción: ·Instancia y Fioha.
rflSllm(4Il. u.justado.. ni InodeIo Ipubli
cado por Or,den de 25 de marzo de 
1961 (¡J. O. lll'un. 73)0 informes reser
vu.(loH ,quoo6pcoi1ictl. la 'Oi'den ¡de '7 de 
agol'M (lo 1!l53 (D. ¡O. núm. 178) .. 

El . plazo de admisIón de instan
OIn.SMlrlí. . de diez dlas hl\bileEl, con· 
tó.dos a ]ilwtlr del dí!), siguiente al 
oCle In. pul,li(mclón do llJ, presente en 
01 DIARIO OF.TCIAT" ·ton:lendo en ouanto. 
los ():t;'g(mil'!I~lOS ,«UO !lelmn darles cur
so, 10 d1spumr!;9 (mol artiCUlo OO. 
o.part~\do 'Uno, ,del DOC1'()to 1408/00. 

'Todos los pet1oionUl'1os, quedan 
exentos dol pIo.zo de mínimo, perma
néncili 'en eüs o.ctuo.les ,destinos a 
&tectos de 'petición para esta vacante. 

'Madri:d; 2 de tebrero ode 1973. 
~ , ~ f :" '.). " . ' 

"" .. ,,, ',' 'cASTAliIÓN DE MENA 

<4 de .febrer6de 1973~" 

De libre eleociÓn. 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente coronel, ,diploma

do de Estado Mayor, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armaos., para 
jefe ~e >Estado Mayor de la Brigada 
de 'Infantería Motorizada XXI[ (Je
rez de la Frontera). 

Para la selección ,de los solicitantes 
se procnrará tener en cuenta, sin 
perjuici6 de los méritos de cada uno 
(baremo o específicos), 10. siguiente 
preferencia por Armas: dnfantería, 
Artillería, ,Ingenieros y Caballería. 

Documentación: Jnstancia y !Ficha
resumen, ajustada al modelo publi
cado por Or~n .@ 25 de marzo de 
1W1 (D. O. núm. 73) e informes re
s.ervadosque especifica. la Orq.en de 7 
de agosto de 1953 (D. O. núm,.l78). 

El plazo de admisión de instancias 
será "de diez' odías hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO 'OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que ,deban darles our
so, lo dispuesto en el artículo 00, 
apartado, uno, del Decreto 1408j66. 

Todos los peticionarios quedah 
e:x:entosdel plazo de mínima perma
llencin. en sus actuales destinos a 
erl'ctos ele petición po.m esto. vaoante. 

Mt\dl'id. 2 do fobrero de 1973. 

CASTAflóN PE MENA 

D. Q. núm. 28 

jefe de 'Estado Mayor ·de la. Brigada 
de Infantería Aerotransportable (La 
Corlilla). ' 

'Para la selección de los solicitan
tes S6 procurará ten-er en cuenta, sin 
perjuicio de los méritos de cada uno 
{baremo o especificos), la siguiente 
pref-erencia por Armas: infantería, 
Artillería, Ingenieros y Caballería. 

Documentación: Instancia 'Y Ficha
resumen, ajustada al modelo publi
cado por Orden' de 25 de marzo de 
1961 (D. ü. núm. 73) e informes re
servados que esp-ecifica la Orden de 1 
de agosto de 1953 {D. o: núm. 178). 

.El plazo de admisión de instancias 
será de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de la ,presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos .que d-eban darles cur
so lo 'dispuesto en el artículo 66, 
a.pal'tado uno, del Decreto 1408/66. 

Todos 'los peticionarios quedan 
e.:'l:entos del plazo de mínima perma
n8nciaen sus actuales destinos a 
efectos de petición para esta vacante. 

iliIadtld, 2 de febrero de 1973. 

CASTAMN DE MENA 

Agregaciones 
Por necesidades del sel.'Vicio, pasa' 

a¡.¡rf'gado ftlEiitado Mayor ode la J(l. 
fatUl'a -de T·ropas de Menorca. a ;par. 

Do m)l'(~ elección. til' <le la f(lchnde la puhli<lación d,e !la. 
S t'¡.;unc1¡\ cOllvocatol'in., lH'esr,,uto ,()r~len, por un plazo máximo 
Una dr, teuif!nta coronal. diploma- (le tl'.e~ nwses., el teniente coronel' 

(lo do Esiatlo Ma.yor, 'Escala activa. I de ,Artlller1a, ,chploma-do de Estado 
Gmpo de «Mando de Al'mus)), para. Mayor. D. Bllld.omero Hernández .~;a . 
. jefe rleBstado Mayor ele la Bl'ig:lI'la l'l'el'as (1.87:\),. du;ponlble en Ba1ea1'e8, 
<le Infal1tN'fo. :\10torizada XXXI "('Cas- I ~laza de. MallÓ<n. El ,cese seprodu.cil'á 
t(Jllón de la iPltma), . I automátlCamente .alcab-o de d1C:hO 

~o.l'a la selecoión do los solicitan- ¡ llllaz?,o a,ntes, Sl le correspondiera 
tes se procurará tener. ,en ouen1;a, sin destmo con carúoter voluntario o :ro·r
perjuiCiO ·de los mÚI'itos de cada uno zoso. . 
(baremo o especifiCOs). la siguiente MadrId. 2 (1e febreit'o de. 1973. 
pn,fel'encia POl' Al'mas: ¡Infanter1a. 
Artillería, . Ingenieros y ·Caballería. 

Documentación: ·Instancia y Fioha
l·csum~n. ajustada al modelo publi-
cado por Orden de 25 de marzo ,de . 
19G1 ¡(D. O. núm. 73) e informes re. 
servados ·que especifioa la lÜrden de 7 

Concursos 
de o,gosto de 1953 (D .. 'O. núm. 178). .segunda convocatoria. 

El Plaz~ ele I!-dmisiónde instancias Una vuoante de teniente coronel, 
será de dlez dms l;¡ábiles. contados a I diplomado de Estad,Q Mayor, Escala 
partir del ,dio. siguiente al de la' pu· activa, -Grupo de «Mando de Armas» 
blicación ele la presente Ordenen el existente en el Estado iMa:y-o'l' Centraa 
n,tAmo ¡OFICIAL. teniendo en cuenta los dol .Ejército. 
Organismos que deban darles curso, Para la selección de los solicitantes 
lo . dispue¡;to . en el o.rticulo 6G. apar- se procurará t.emeren cuenta. sin 
tallo uno, dél }}(lcí'eto 1408/6S. perjuicio de los mél'!tos de cado. uno 
. 'rOdos los peticionarias .quedan (bo,l'(Jmo o espeCíficos), lo. siguient¡) 
exentos -dal plazo de m:ínirua pOl'lIla- pl'Morenclapol' Armas: lInfanter1o., 
11OtH)it~ E111 sus Mt.1.lalee d()stlJ1()!ol a Al'tillHrin., Ingenieros y ICabo.l1ería. 
orOCtOfl ,('1(i petleión pu.ra oata V'tl.ClJ,nte. ])ocum(Jntf\ción: .Instancio. Y' 'Ficho.. 

Madl'id, 2 do t'llbl'(JJ;'O .!lll 1!l73. reBuxn,eX!, aJusto.c1a al modelo pubU. 
etl.(lo por OrdeI1de 25 .a,e marzo tI\) 

CASTAfl6N pm MliNA lVGl (D. O. núm. 73). 
lE 1 plo,?:o do ndmisión de insto.noills 

será de diez días hábiles, conto,!los 
a partlrdel dia. ,siguiente al 'de la pu· 

De libre elecoión., I blicnci6n ,de la pl'es-ente Orden en el 
Segundo. convocatoria. DIARIO 'OFICIAL, teniendo 'en cuenta. 
Una d;e tenienteooronel, ,d~plomo.-,los ¡Organismos que deban. darles cur. 

do de .,Estado Mayor, IEscalaactiva,' so . lo dispuesto, en el art.ículo 66, 
.. Grupo .de «Mando ,de .Armas •• paralap'arta'do uno, del Decreto "1408/6&. 



D . .o .. núm. 28 

,TodOS los peticionarios quedan 
exentos del plazo de mínima perma
nenciaen sus actuales destinos a 
-ef.ectos de .petición ;para esta vacante. 

'Madrid, 2 de febrero de 1973. 

.cASTAÑÓN: DE MEN:A 

Compleme~tos de destino 

4: d:e ifebl'·e'ro ds< '1973 

po'» D. D3d1iel Gom·zález-MoTal Martín 
(1.:684), de disponible ,en la 7." Región 
Militar, plaza de Valladolid, couti
nuandoen J,a misma situación .en 'la 
plaza 4e su iIl!ueva residencia. 

Este cambio de 'L'esidencia será:' sin 
derecho a .pasaporte, dietas ni indem-' 
nizació.n de. traslado de ;r.esidencia. 

Madifid, 2,de -febrero- de 1973. 

CASTAÑóN DE MEÑA 

del Batallón Mor¡.teNrra XX. 'Legazpi 
XXrriEI r.y Co!lón XXllV. 

Madrild, 2 d~ ·febr.ero de· 1973. 

CASTAÑóN DE MENA 

Ascensos 

'Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina lil. 

lEn ·.cum:plimiento a [a disposición L-ey de 19 de abril ne 19&1 .(D;. O. m'.i:~ 
transitoria priméra de la ,Orden de la mar.o 94) ;r 'Decreto< .¡le 22 de d<iciem-
Presidencia del Gubi-erno de U d-e bre de 1966 ·(D. ü. ,núm.. 11 de 1967), ss' 
ma1'ZO de 1967 (D~ O. núm. 63), a fíon . Ayudautes {{eclaran aptos para él ascenso y Se"' 
de legalizar y corrfirmar €il derecho ascienden al empleo inmediato, con~ 
M ']}ercibo de los complementos de Se ·nomhra ayudante de .camipo doel la antigüedad que a cada uno se la· 
desttno· ,por especial preparación té·e- General de División D. Ricardo Riv,e- señala, a los jefes y oficiales de 1n
nica, se hace constar que el ca.pitán ra. Cebrián, .Segundo Jefé de Tropas I fantería, .Escala. activa, 'Grupo de
de c~rtillería, diplom.ado de Estado de 1a 9." Región Milita.r y GobernadoT "Mando de Armas», que a continua.-· 
Ma;yor, D. Francisco Royo Gomollón Milita1' de la plaza y provincia de ¡ ción se relacionan, quedando en la, 
{3.930}, con destino su el Estado Ma- Mlhlaga, al teniente. ·coronel d-e Infan- . situación de ·disponible en las Regio-· 
yor .central d€ol Ejército, ;reun~ Jasr tería (lE. A.), Grrupo de -Mando del nes Militares y plazas ,que para cadat 
condicionesr~queridas -para ello por I Armas», D. .Benito Lerga Zabalza uno se indican. 
ocupar vacante :para la que se eXig e¡.(íUil2), ,de ayudante de campo del 
el título de c~alista de Infol'mática 1 General de. DiviSión del Grupo de A teniente coronel; 
Militar, comprelldidQ en €ol Grupo «Bl>, ! «De::ltino doe Arma o Cuerpo» D. Mi· 
tacto·r 0,2, del arUcwo 2.0 de la Orden I gue-l Mármol Martín,en suanteriol' 
de 26 de junio de 1970 (D. ,0. núme. destino' y situáCi61l. 
ro 144), a. partir de 1 de' febrero Este ,nombl'amit'nto no produce va· 

Comandante D. :Pedro ,Poblado:r 
Garera 1(4.125), de la Jefatura. oe Au
tomovilismo ele Baleares, con anti
giiMttd de 29 ,¡lo enero do lUla, en 
Baleal'of¡, ,plaza ((,e Palma. d~ ~1allo:r8 
ct:/;. 

de 197:3. . cante para el asconso ni contl',avaca..n· 
Madrid, 2 de !ebrero de 1973. te. 

CASTAÑÓN DE MENA 

INFANTEUIiA 

Vacantes' de mando 

De Jo. Zona de Reclutamiento y Mo. 
vilización núm. 67, (Santand.er), se 
anuncia para ser cubierta .en turno 
de libre elección, entre coroneles de 
Infa,nte.rLa de la Escalaacti'fa, Gl"UPO 
d:e .. Mando de Arrrras». 

Documentación: Instancia, Ficha· 
resumen e ínfo,rmereservado a que 
hace re,ferencia la Orden de 7 d·e 
agosto ,de 1953 I(D. O. núm. 178). 

'PlazO' de admisión de. peticiones: 
QUince días hábiles, ,contados a :par· 
tir del siguiente al ,de la publicación 
de la p,resente 'Orden en .el 1lIAlUO 
OFICIAL, teniendo en 'cuenta los bl'ga. 
[lismos ,que de·ban ,darles curso, 10 
dis'puesto e.n el artículo M, a,parta~ 
d:o uno, del Decreto 1408/,06 (D'. O. It1Ú. 
IXl ero 3..1.6). 

Madl'M, 2 de feb:tero de 19'73. 

.cA~TA¡;¡ÓN DE MENA 

Cambio de residencia 

.A. ¡peticIón ,p,l'opia. y po:r aplicación 
de 10 dispuesto en al artÍ'tl1xlo 4.0 de 
la. oQ-rden de 28 de noviembre, de 1939 
(D, 'O .. núm.52), se conced·e ,el cambio 
d'e ,residencia. a ,la plaza. de' Oviedo 
en ola 7.a Región 'Militar, a..1 CO['00e1 
d,e' IInfanteríade ila ·Escala activa 
Grupo' de .~estino d'e' Arma o. Cu.e.r: 

Ma{l.l'Ld, 2 de febrero de 1973. 
;Esto. vacante no so ela al asconso' 

tCASTA~ÓN DE MENA po!' estar UH (lt~stiJlO do cualquier kt
mn. 

Otro, n. 'Gonzalo yalv{\l'rlo. Paradi. 
nas (4 .. 1~6). de lo. Escuo!tt Gpntral ds' 

So co·n,ril~ma en el ca.rgo de ayudan· l~t1ucución l~ísjCI1, con anti.giiudaíl. ds· 
te llocampo del .c'euel'l):l de Bl'igado. . :lO do t'l!1fll'O do 1973, (lH. lp. 1." R{lglón¡ 
do Infantería, diplmnollo de Estado 1 Militar, plazo. de 'fol<Hlo, y ag-r¡>gado 
::\.18!Yo'1', D. Luis AlvOil'eZ Ro{kigut~z. en su actual (lostino lla.stn. el 30 de 
Jefo de la 'Briga<.la de Infa.ntel'ia! junio de 1973, fecha cuque termina 
Acorazndl1 XiIlI, a1 comandante de cH- ¡ 01 curso de prOfesores d€'Educación 
olla .Al~mu. l(lE. A.), Grupo de «':VIando! Física~ 
do Armas", D. ¡,\fUguel Garcia Ramos I Esto; vacante lJ.o se da al uscénso 
(6,731)" que ,desompe11aha dicho corne·l por corresponder al tnrno de amolil
tido en. el anterior destino del citado I zación por cuarta vacante. 
General. I 

IMa,drid, 2 de ¡['ebrero de' 1973. 

CASTAÑÓN DE MENA 

Agregaciones 

Alfil). . d'e lega..lizar la g.ratificación 
que ~or serviciosextra·o;rdinari·os pue
da ,corres,p,o·1lJd.e;r,les, se hace co,nstar 
que 'han sido agrega,dos para las 
prácticas de :Escala..da ,de la División 
de Montafía .. Nav8.'rra. núm. 6, duraÍl· 
te el período de tlempo del 11 de ene
ro al .1 de marzo de 1973, el jefe y 
o,fiola:l de Infante.1'Ía que a oontl,nua. 
alón se reln'olonan: 

Comandante de !'!l!tJ¡nte-ria, de la Es
cala act¡v.a, G:l'UPO -d,e «Mand,Q <le Al'
lnas" :O. 'Mo.nuel ,Garoia Dia?; (4.301), 
dellReglmien1:o .¡l~ Co.za-d.ores do Mon. 
tll,11a IAmól'l!canú'tu. 66, para Diltleo'cor 
do ,las ¡práctl-cas. 

'Capitán de I,ntante,r1,a, de ~a Es
cala activa,. G,rupo. de «Mando ·de· A:r:. 
mas» D. Ap.'tonio Sánchez Pueill.te 
(8,559), de,l ,Regimi'ento de CaZadores 
de Montaña América núm. 00, ¡para 01 
mando qe, la Agrupación Secciones 

A comandante 

,Capitán. D. FederiooHerrer05 de 
Tejeda y !Balle11 (6.843), del IGrupo di:t 
Fuerzus ,Regulares de Infantería Ta~ 
tuán núm. 1, con antigüedad de ::1. dá 
febrero de 1973, en la 2.'" Región Mfí..: 
litar, plaza. ,de 'Ceuta. 

IEsta vacante no se da. al ascenstJt 
por corresponder al turno de amortt:-
Z110ióx\ por cuarta vacante. ' 

A capitán 

Teniente D. Marino IBernaM Ro
dríguez '(9.182), del !Regimiento de Da.
fensa Contra Carros Toledo núm. 3lt 
con antigüedM de 27 d:c enero de 19'J'if. 
{m la 7,~ Regi6n Militar, plo.zn d!& 
Zamora. . 

MadrId, 2 de febrero ele 1m. 

'CASTARÓN D~ MENA 

A Ip1ro1puesta do la Dirección Ge.neral ' 
de IMutil8iP.os y ,por a¡pliaación <le .. 
dís.puesto 'e.n e,l o.'rticulo 19 -de la Lej" 
de W ,de ··dici,ernbre de 1958 (D1Ur.If). 
OFIClAL <IUlm •. 200):. S8. ascIende al, en!!,.. 
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'p1eo de teniente coronel de Infantería 
sin (lcupar número 'en su Esc~la, con 

4, (l,e ¡febrero de 1973 

Matrbnonios 

antigüedad de 30 de enero de 1973, al .Con arl'eglo a ilas <Instruceion.es paTa 
cOIDélJl1Jdante de ,dicha Arma, caballero Deslliu.ollo de J.a 'Ley <le 13 de novie.m
mutilado pel'manente D. losé Echarte bre de 1957 (,D. O. núm. 257), se con
Zubiria (,í.::l25-1), quedando en la si. cede .licencia 'para contraer matr'imo
tuación 'que .como \perteneciente al nio, a los oficirules de Infanterfa, 
Benemérito Cuel,pó de Mutilados le l'B'lacionOOos a .continuació.n: 
corresponda,Ca¡pitán (.E. A,J, D. Antonio. TOTá'Il 

'Madrid, 2 de :l'cebirero de 1973. Carcedo{7.991), d-e la Base de Par
ques '1l Talleres de AutO:qlOvilismo d.e 

CASTAÑÓN. DE .MENÁ la '1,a .Región iMHitar, {)ün doña Maria 
del Carmen Delgado y Fel':r.eira. 

• 

Disponibles' '" Ayudantes 

Cesa en ,el cargo de ayudante de 
'campo deol ¡General de Brigada de 
:)inrfahtería del Grupo de «Destino de 
'A,rma 1(} Cuerpo», en situaCión de dis· 
. ponible, D. Benito :Sánchez BláZ-quez; 
'el comandante de dicha Arma (fE. A.}, 
'Grupo de «!Mando de .l\!r~as., don 
Miguel lBar.rios Rodrigo (4.831), que 

, .desempeñaba dicho >cometido en al 
anterior destino y situación del citado 

• Gener8il, .quedando disponible 'en .la 
6.*' Región Milita.r, plaza de San Se· 
,bastlán. 

.'Estecese no ,p,roduce eontrav.acante. 
Madrid, 2 de febrero de 1973. 

tCAS'l'ARóN DE MENA 

'Pases al Grupo de «Destino 
de Afma () Cuerpo» 

lEn ,a.plica.c16n de [O" dis;puesto .en ea 
'artículo 3.° de !la [¡e.y de 5 de abril 
d-e 1952 (b:.o. núm. 82), ,por haber 
cu;rn,p~ido ;ra ,edad re.glamentaria el 
día 1 de feb'r-ero Id:e 1973, ,pasa al Gru
po de «De.stLno d,e ÁlJ.'ma o Ouer:p'O» 
eJ. ,ooma.:ndante de Il1ifante>ria, Escala 
activa, GrU¡po ,die. «'Ma:nd'o de Armas» 
dOln ,Pio lSán Nicolás Calyo (4.155), deo! 
R-egimtento de Cazadores de Mo.ntalia 
América itlÚm. 00" qu,eda.ndo' .en ;La 
sftuaclón de disponihle en la 6,1> Re
gión Mll1trur, p.laza d,e iPampilona, 

Esta. vacan,te co:rr,e¡sponde al tru:'no 
de as'cens'o,. ' 

Madrid, 2 de f.ab,rero de '1973. 

ICASTAMN DE MENA 

Bajas 

iSogún ,comunica e[ CO;pitán G,an.er,tl!1 
d,e la 1,n. ,Regi6n ,Militar, .el ,dia 23 de 
<enero ,d,e. 1~73, iCallec1ó¡¡,n la p'laza da 
Ma·dl'id, el ctl,pl.tán de In~a.nt9r1'a, Es
.cala 1.1¡(3tiva, {i'l't'LP'O' de', «'Mando de 
A~mns», dl'plo,mad,o del S,arvic10 (l,a 
'E'stooo ¡Mayo,r D, José ,GUara. Stl"ncllez 
Serrano 1(6.985), qU!l tani,a. ,su d,()~t1no 
en', la. ICompa:i11a. oCazacartI'os d-eo ¡a 
Brigaxta iPal'tliOo,Mlsta. " 
:~~lla ''VMMlte MIt'.r.aS¡ponde al turlO:o 

.de '!l.sc.enSQ. 
.... ·¡M.!l!drid, la ,doe febiner,o, de. 19'13. 
',. j ",' • • 

.'.';' . 

Teniente {iE. A,), D. Emilio Amor 
Lorenzo (9.624), .deol· Batallón de Ca
br.erizas, con d'Oña Ma,ría Asunción 
Martíin Gó.mez. 

'Madrid, 2-defebrero de- 1ífi3. 

CASTANÓN DE MENA 

Destinos 

'Para -cubrir da vacante de libre 
elección, anun<Ciada ~n segu¡¡,da. con • 
vocatoria, 1,)01." Orde.n de 20 4e. di
oiembre de 1m I(D. O. núm. 291), pasa. 
destInado, -con e8:l'ácte'!' 'Voluntario, al 
Batallón d.atnfantería de ,este Mi. 
nisterio l .el teniente de Irl!fanteiria d-e 
la. ·EscMa activa, Grupo de «Mando 
de A,rmas» D. Jenal'O Diego Abarca 
19.473), de la AgNlpaaión de Tropas 
de 'la. iEscuela. .superior del Ejér.cito. 

Madrid, 2 de :r.ebrero de 1973. 

,CASTAflóN DE MENA 

Vacantes de destino 

,De libr,e elección: 
Una. d,eteniente' de :Infantería. de ita 

Escala aetiva, :Grupo de «Ma,ndo, d.e 
Airmas», ,existente ,en 1&1 T,ercl0 Saha
riano uUajand'l'{) Faro,esio, IV de La 
Legioo (Villa 'Cisneros). 

'Los soJ~citantes ,queda.n dispensMos 
de'l plazO" ,de mí'n:ima !permanencia en 
sus a..ctuaJ.es destinos a e!,¡;ctos de 
petición de ,esta vacante, eXíce-pto ~os 
doestinawos ena,quéllas sometida.s a 11· 
mit8ICiones ,es-p,ecificas de ¡permanen· 
cia. ' 

IEl destinado vendrá obliga,do a ócu
pa1'!la ,durante dos alios y a ef·ectuatt' 
la. tnco,rporación ,con IUrgencia. 

'Documentación: [.nstilirucla dirigida 
a. mi ,Autoridad :y ,cursada. dil'ecta. 
mente, por uos Orga.nisanos c,o:rtres¡pon
d1eutes al .coroltlel Jete de dich;o'Ter. 
cio, ulliónd~,s< ,cO¡pia. ode la. Fiaha.r,e· 
SUInen. 

IPlazo de Sldmisió.n od,o poUaiones: 
Qnl'l'!.c(¡) ,cUas 1hábi,llils, 'contndo,s a. ¡par· 
til' (1'01 sigu1enteal de la publica.c16n 
ele ,estaQ.t\d,oTh 6111 'el D'IAltlO OFICIAL, 
teniendo 'en 'cuenta ¡os o,rga.:nismo,s 
qu'c debarn da"rles .cura'o, :10 dis'puesto 
en ,el articulo 66, apa.rtado unlO'. d·el 
D,ecroeto 14001/66 I(D, O. núm. 146) . 

Madrid, 2 def.ebreÍ'{) de 1973. 

t€~TAflóN DE MENA 

D'. D. núm. 28 

Queda anulada la vacante de mllies· 
tro de Banda del Arma de InfrunteJ:'ia, 
anunciada ipOlt' Orden de 10 de -enem' 
p,pdo. ((D. '0. 'Ilúin. 8k -en -el Grupo 
de Fuerzas Regular.es de Infant.erla 
Tetuá1l: itlúm. 1 (Cauta). 

Madl'id, 2 de (febrero de 1973. 

Servicios civiles 

Pases al Gmpo de «Destino de Arma 
o Cuerpo» 

En ap,Jicación de lo dispuesto -en -el 
B.l'tím:rlo 3.0 de la Ley d.¡¡ 5 de ab;riJ 
d.fl 1952(;0. D,. núm. 82), \por haber 
cumplido la 0000 reglamentaria el 
día 1 de ;f.ebrero .• d& 1973 pasa al G;rupo 
de «J)!esti!l1'O d-e ATma () Cuerpo» él 
teniente coronel de .In1ante-l'Ía, ESC!l.la 
activa, Grupo' de ... Mando de A.rmas» 
don Ignacio Garde Sorbet {2;625). 'en 
situación de _En :Expectativa de Ser
vicios 'Civiles», -en 'la 6." Región Mi
litar, plaza de Pamplona, continurundo 
en la misma situación, 

MaJClrid, 2 de ·febrero de- 1973. 

tCAS'l'ARÓN DE MENA 

La Legión 

A IprOtPuesta.del Tenioote Gener&il 
Ins,p.ector ,de La Legión y dce a:cuerdo 
c>on ,lo dispuestJo en .la Ley de 21 de 
Jtl'li'O de. 196() '(D. O. núm. 167), se 
p.romuev'.9 al ,emp1eo de sargento pil
mero.tegionaa:io, con antigüedad de 
311 de ,en'81'O de. 1973, a los sargen~os 
de dicha Escala que se il'e:lacionan, 
continuandoeill SUlS actuales destinos 
y ,escaJ.afonánd·ose' ,en -el mismo ord,en 
en 'que lo estaba.n en su 8inta.r1:or em-
pleo! . 

Don EustaS'~o, IEstaire HerTer{) (d..777). 
Don Lorenzo Ló,pez Alonso (1.777~1). 
IMard1'1d, 2 de :febrero rdie 1913. 

,CASTAlVóN DE MENA 

CABALLBIUA 

Vaealttes de mando 

De 'libr,s ,elecc1ón. 
Una d,eco1'o,n,<111 de Caballer1'tI, lEs. 

aMa. ,Mtlva, 'Grupo de «'Mando, de 
Armas», Pal'o, el mando del negim.1en. 
ro A<corazaodo de ,Caballería P!l.vfa. nú. 
maro 4. . 

Documentación: Lnstancia y FLcha· 
resumen, ,ajustada. al modelo ¡publi
ca.d:o tp·Ol' IOllden 'de, 2('jdie marz'O de 
1:001 'tn, 00, núm. 73), e infoll'lne. it'Iese!t'-
vado. ' 



D.O.nÚDl.28 

ID ',PJazo de 'a-dmisión de instancias 
será de .quince días hábiles, contados 
a ¡partir -del siguiente al d.e la [lubili
ca-ción de la 'presente Orden >6Il el 
DIARIO OFICIAL, teniendo e-n cuenta 
los Organismos 'que deban jJarles 
curso,J.o dispuesto en el artícuJ.D 00, 
apaxtado uno, del Decret'9 1400/66. 

'Mad'rid, 2 de fehrero d.e 1973. 

CAsTA~ÓN DE MENA 

Ayudantes 

ISe :nombra ayudante de mim,po. del 
GeÍl:sral de Brigada de Caballería don 
Marian'O Escribano de la Torre, en 
situación de disponible y agr·egado 

• aJ. !Estado iMIDyor Centra'!, al coma-n
dante de ila misma Arma (cE. A.),. 
Grupo de «Mando de Arma.s», D. Leo
llamo González~Am.or Q.rtiz (1.14,1), del 

-Regimiento Acoraza-do de CaballeriQ. 
Farnesio núm. 12 y agregado a la 
A'Cademia ,Auxiliar Militar,'- cesando 
en dicha agregación. 

,Este nombramiento (produce vacan
te !para el ascenso. 

'Madrid. 2. ode febl'Elr<J de 1973. 

CASTAflóN Di! MENA 

AJRTILLBRIA 

Disponi~les ~ Ayudantes 

4 4e febrero de 1973 

cante íPa'l'a~l ascenso ni contrava· 
ca.nte. 

Ma-drid, ~ de febrero doe 1973. 

CASTANóN . DE MENA. ' 

INGENIEROS 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma ~ Cuerpo» . 

_ ¡En cumplimiento de lo dispuestG en 
el artículo 3.° de ;la !Ley de 5 de a.brill 
de 195'1; '(D. O. núm. 82)" ¡¡mr habe:r 
cumpli-do .la ·eda-d ¡reglamentaria el 
día 31 4e -enero de 1973, pasa al Gru
po de .Destino de. -Arma o Cuerpo», 
el-.eoronel de ifngeni.eros (lE. A.), Gru
po od:e .MaIlJdo de Armas», D. Elllri-que 
Ceballos Ruiz \(300}, de !la Agr;u,pación 
Logística núm. 7,' quedando ·en il.a 
situación de disponible .en la 9.& R.a
gión Militar, plaza de Me-lilla. 

Este :pase al Grupo de «Destino de 
Arma. o ·Cuel"po», no produce vacante 
para el ascenso, ,poa' estar en destino 
de Varias Armas. 
. Mad.l'id. 2. de .febrero de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

Agregaciones 

POi' ,necesidades del. Servicio ¡pa~a 
agregBld'On. .In. ,Escuela de A.plica:ción 
de ,Ingenieros 'Y Tl'lH1Smisiones del 
E,jól'Cito, a 'partí·r del 30 de enero de 
1973, sin .perjuicio del destino voloo. 

Cesa en. .801 cargo d·e ayudante de tal'io o !forzoso 'que pueda cOl'll:'espon
campo del 'General de División ddn darle, o se ·cub·ra, J.a vacante ¡po·r él 
Ri·ca:rdo Rivera Cehrián, Segund.a Jefe producida, .el coma¡;¡dante de Ingen1e. 
de Tro·pas de la 9." !legión MHitar y vos (E •• 4..),G.rupo- de «Destino de 

. Gobernador 1Militar ,de la [lIaza y 'P'ro- ,Al'rnao lCueTpolt, D. Tom·ás BraHe 
v1ncia de Má!laga, el .comandante de Ovelero (787), de disponible en la 1.11 
Artillería ItE. A.), .Qru.po· de «Mando de Región MiUta:r, Ipllaza de 'Madrid. 
A:rmas., D. ¡Pedro Sam: Recio (3.(}13), Madrid, 2 de -febrel'o de 11J173. 
que dese:rn¡peftaba dicho {lometid'o en 
el anterlo.l' empleo y destino de-l ci
tado >GeneralJ., quedando disponible en 
la 3." Re.gíón Militar, ¡plaza de V.ale·n-
éia. 

Este ·cese no !produce contrava..caulte. 
-MadJri-d, 2 de t·ebre'l'D- de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

Ayudantes 

,Se nombra ay·ooaiite de caunpo del 
General de División D. lUca.rdo Rive· 
ra 'Cebl'i(tn, .Segundo Jete de 1'l'o,pas 
de Ila 9,1\ lle,gión M1lital' y Gohel'l19.,:iol' 
MHittvr do .la pJ.aza ,y íPl'ovÍln.oia de 
Málaga, al 'cÜ'mandaittt(lo ,de Al'tilloBI'ia 
(lE, fA.), Grupo de «Mando de Armas», 
don Carlos Rodl'iguez J.iménez (2.004), 
de ,aYUdante de: ·OOOl.'PO d6'l General .. 
d·e ,División <1-611 'Grupo de «Destino d.e 
Arma o Cue'l'lPQp" D. !Miguel Mármo.l 
Martín, ·en su anteriQx 4ootino y si
tu.ación. 

lEste .nombramiento 1M. ¡p.ro,duce va· 

Destinos 
.para >cublt'lr la va.cante de ca.pitárl 

de ilngenie.l'.oeexistente en el Estado 
Mayal' ,Qentral, ,p.!JJl'a :la -C. E. M. A. G. 
plantilla .ev·entual, anul1>Cia·da 'en tUl'· 
n·o ,de !lib~··e eloociónpo,r O.t\d·e;n de 17 
de ílO·V'iembre de 1972 (D-. O, núme· 
ro 264) ,se desUaa iCO.u carácter vo
lUntario M 'ca'pitán de Ingen,:!,eros, Es· 
cala. .a..ctiva, IGlIUpO de «MandO !i-a 
Aortnas., D. José ·Martinez de Miguel 
(2.1,3'1) 1 d'e1 .Pallque 'Central de, '!'ran5-
misiones. 

Mlldrid, 2 de te!)ll'ero de '1073. 

CASTAflóN DE MENA 

. Matr:imonios 
. ,En· oump'limtentú de· lo dhspuesto 

en. la ILeyd:e 13 d·e 'l'l:0viembre de 1~7 
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(D. O . .núm. 2&7) y Ooo.en de 2fI de 
octnbre de 1958 (D. O. :núm~ 251), _se 
co:n.ce<ie licWl.cia [la.ra .()()ntraer ma
trimonio 81l tooiente de Ingenieros
(.E. A.), Grupo od:e .Mando de Armas» 
don Fernando Gallango Donamaría. 
(2.2~), doel Regimiento 'Mixto de 1n
'genie-ros núm, 9, {l()ln doña María del 
Pilar Villanueva Batrri'Os. ' 

Madrid, 2 de' ¡febire;ro de 1973. 

'CASTANóN DE MENA 

Cambio de residencia 

ISe cOillced-é -cambio de residencia, a 
pet,ición de.1 interesailo, a -tia 1.& Re
giÓill ii\filitar, plaza d.e Madrid, al sar
ge.nto de ,:rnge-uisl'oo D. Antonio Ruiz 
Ramírez (2.B65), .en sit.uación de dis
ponibJe en:la 6.a Región Militar, pla~ 
de 'San 'Sebastiá.n, cont1nuando >en la 
misma. situa.ci6nen ita plaza y Región 
de su nueva l'esid.encia. 

Este cambio de re.sidencia, será S1D 
derecho a indemnización de traslado. 
pluses ni dietas. 

Madrid, 2 doe febrero de 1973. 

'CASTAMN BE MENA 

INGENIEIROS D.E ARMA,.. 
MENTO Y CONSTRUCCION , 

Retiros 

IPasal'á a [a. situación de r.eti'railo, 
sia:ntes lD:O se· ilroduce su ascens() 
por CUmp111.' la edad reglamentaria 
el día 14 de abría. de tl.973, el co.rooel 
ingeniero de Armamento y Cortst;r;uc
c16n ,(Rama de Armamento y M~j¡e· 
rial) D. A:ngel iLópez...¡Escobar Mal't~. 
nez, DilrlHltJOl' del íPoltgono (i.e EX!P'i?
l'iencias de Costilla, quedando 11en
diente del habe.r pasi:Vo que ae s-eftale 
el ,Coo<sejo 1SUP,1'eil110. de Justicia MiU. 
tar, pl'wia '¡propuesta il'eglammtaria. 
que se ,cursa..ráa dicho Alto CentrG. 
'Ma-dr~d, 2 ,de .f.ebi".eDO· de :1973. ' 

·CASTARóN DE MENA-

Ayudantes 
Retiros 

¡POI' oumplir en las fechas que se 
fndican la edad regll'tmentaria &e 'dis
pone Ique en las mismas po.sen Il, 10; 
situMtón de retirado el jefe y oficia
Les del 'Cuerpo Auxiliar de Ayudantes. 
de IIngen:l:eros de ,Arm!.\.mento y ·aons~ 
trucción qua. a.' c,ontinuac1.6n se ,vela
clonan, quedando pendientes del ha· 
bel' 'pasivo que les seña.le el Consejo 
Sup.remo -de Justicia MUitar, pl'evia 
cpropu.esta reglamentaria, que se ($ur-. 
sará a" dioho Alto Centro. -



Día 11 de aln'it d.e 1913 

.comandante ayudante de Arma
mento y Material D. José Cano Cano 
'{19} , de la Escuela ·Politécnica Supe
rior del Ejército. 

Día 12.de abriL de 197? 

Teniente a.~'{iliat de Armamento 'Y 
Material D: ,César lFernánilez Florez 

. {199) , de la Fánrica Nacional de Tru-
bia, . 

Día 29 de abriL de 1ít73 

Capitán auxiliar de 'Contrucción y 
Electricidad D. 'Ricardo Viejo Cana
.leja,s .(55), de la -Comandancia de 
Ohras de Canarias. 

Madrid, 2 de febrero de 19'13. 

'CASTA.>~ÓN DE MENA 

Vacantes' de destino 

De libre ,á!ección. 
Dos de ayudant(} de Armament.o y 

Material (una de la especial~dad de 
metalúrgiceo y oü'a ,d~ ,quimico), exis
tente en el Laboil'ato·rio· Quimioo Cen
trat de ~>\rmamento. 

Dooumenta.ción: 'Instancia 'Y Ficha· 
,resumen, ajustada al modeJ.o ¡publi. 
cado ,por Orden de 25 d·e marzo da 
1001 (D. >O. núm. 73). 

El piazo c¡le a.dmisi·ón de instancias 
será de ·quince días hábiles, contados 
a ,pa:rtir del dia sigui-ente &1 de [a 
PUb,Uc8;cÍoón de ,la !preseont(} 'Orden en 
.el :DIARIO .oFICIAL, tenie.!lll1o en cuen
'to. los Organismos 'que han de d,ar;Le 
"rupa,rtll.do u.no, d.al 'Decreto 1408/66. 
(Madr~dl 2 de !ehl'6'I'o de 1973. 

CASTANóN DE MENA 

De libre elección. 
Dos de auxiliar de Armamento y Ma· 

terial (especialidad delineante), exis
tentes en el LaboratoriO Químico Cen
tral de Armamento. 
. ,Do·cumentncló.n: Inst9;!llcia y Ficha· 
resumen, ajustada 811 model'O pUbU
.cado por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. ,núm., 73). , 

.El IP,lazo de admisió<n de instancias 
será {le ,quince ,Mas hábil-es, contados 
a partIr del dia siguiente aJl de la 
¡publi caclón ,eLe la pre.s'ente Q'l'detIl .en 
.el 11xAlUO ,Ol~IC!AL, te,ni,endo en cuenta 
los Organismos ·que han de darle 
eur¡;o, lo ·dis.puesto en el articulo 66, 
:ll)¡)¡rtadO u,no, del J)e~reto 14.'()8/6G. 

Madrid. 2 <d:e .f.ehr,er·o de 1073. 

CASTAfil6N DE MENA 

INTENDENCllA 

D. O. mimo 28 

Estado Mayor Oentral, hasta que le inspección de 'la 3." Región M:hlitar y 
corresponda destino voluntario o for- Gobierno Militar de Valencia. 
zaso, o se cubra la vacantes por él' Documentacion: a enviaT a la. Direc
producida, .el >comandante de Inten- ción General de Roeclutamiento y Per
den.cÍ"a. I(E. A.), D. 'Mariano· Martinez sonal: IID.sta.n.cfa y Ficha-resumen. 
Yuste (1.018), di&ponible >en la l.'" Re..· iPla;w de a-dmisión de peticiones: 
gión Militar. El {Jolazo de admisión de inst¡¡¡ncias 

Lo. 'que, ·seipublica a -e-fectos del será de diez días hábiies, contados.a 
per.cibo de complemento de sueldo partir del día siguiente de llublica-
que pueda {}o.rresponderle. tlión doe ila presente Orden en -eil Du-

Ma.drid, 1 de ,febrero de lít73. RIO .oFIGIAL~ teniendo en cuenta los 

CASTAÑÓN DE MENA 

Ingreso:en la Escala auxiliar 

¡Por existir vaca'l1te y 1'eunir todas 
las {}ondiciones para el ingresp en la 
Escala auxi'liar, pasa a fOTmar :parte 
de il.a misma con e-l empleo de tenien
te' y antigüedad "y efectivj,dad de 2 de 
feb-rero doe 1973, el brigada de ItIlteil1-
dencia. D. José Rey Si'lva (489), del 
Cuartel oGen.ffi'al de la Brigada Aero
transportable, Mayoría. Centralizada, 
el cual seescalafonará. .a continua· 
ción de D. ,Antonio 1I,.1majano Baigo-
1'1'1, como ,p'8rt.eneci-eute al Curso 
XilI-IB, ,quedando .en la situaci6n' de 
(Us:P'o.nUt-le en 'la 8.& Región Militar, 
plaza de ,lA ·Corufia y ag'regado a su 
anterior destino, sin d-en.J.C.ho a [:l.J.use:o 
ni dietas, ce.sando en dicha ag,rega· 
clón en 30 de abril da lít73, o antes 
si . le ,cor.respo'lbde destino volunta·rio 
o ,fo,rzoso o cambio de sUua·clón. 

'Madrid, 2 de f·ebrero :de 19173. 

'CASTA!ilóN DE MENA 

Trienios 

Orga.nismos ·que deban darles CThl'S.o, 
lo dispuesto >en el articulo 66, aparta
do uno, del D'ecreto 1400f66. 

Madrid, 2 .de ifebrero de 1973 •. 

GAsTARóN DE MENA 

De libre elección, 
Una de, teniente ·de {}ualquier arma, 

Escala 'activa, Grupo de .Mando de 
Al'mas»,existente en la !Escuela. de 
Formación IProfesional de Pa.rques y 
Talleres de Automovilismo, para pro
resol' de la misma. 

Los solicitantes deberán llévar co
mo mínimo d'Ús a1'10s de efectiv.i!d>8.d 
en el empleo y halln.l'se en posesión 
del título de !Especialista de Automo
vilismo, estando comprendida estlt 
vaca.nte, a efectos de percibo de com
plermmto por espacial preparación 
técnica" an el grupo '«C., apartado 
elos, de la. Orden de 26 de junio de 
1970' (D. O. núm. 144). 

lEsta vacante puede ser solicitada 
P01' los tenlentesde la citada Escal9. 
y Grupo de las cuatro Armas, que 
no estén en posesión del título de Es
pecialista de Automovilismo, y caso 
de ser destinados por defecto de ti
tulados se comprometerán a realizar 
el curso correspondiente para la ob· 
tención del citado títulO en la prime· 

'Con ,arl'e&rllo a- lo' dispuesto en el ra ocasión; para lo cual se les dará 
artí>ClulO 5.0 de ilá, .Ley 1113/.66 de 28 de preferencia absoluta, como asimismo, 
d.ici'embre de 1966 I(D. '0, núm. 2$) . de no existir disponibles titulados, 
Orden de 5· de abri'l de 1ít67 (DIARIO podrán ser ,destinados con caráéter 
OFICIAL núm. 80) y 'OlI'lden de. 25 de forzoso. 
f.ebrero d·e 1947 ¡(D. O. núm. 5&) y Documentación a enviar a la Direc· 
previa ,fisca:lización (por ~a Inte.rv-en. ción General de Reclutamiento y Pero 
clón, se ,conce.den seis trienios acu. sonal: Instancia y Ficha-resumen e 
mulables 'ápercibi.r desde ,1 de febrero informe reservado a que hace. refe· 
da 197'.l, ,al b.rigada de Intendencia rancia la Orden de 19 ,de agosto de 
do,n'F.ernand'o Al>Clootara Ramos (456) 1953 (D • .o. núm. 186), ampliada por 
de'l oGr.upo ,Regional de IntendenCia. la de S de marzo de 1955 I(D. O. núme· 
núme.ro 2, quedando, m.odificada ~n ro 5ít). 
este ,sentido aa tOr,den de 2() de, en.aro IEl plazo de admisión de instancias 
de 1973 (D: O. núm. lS). será de ,qUince dlas hábiles, contados 

'Madl'i.d, 31 de >€<nero de 1973. a partir ,del sigul.enteal de la pUbli· 
cación de la presente Orden en e] 

CASTANóN bE MENA DIARIO OFICIAL, ten~endo en cuenta los 
Organismos que -deban darles curso, 
10 dispuesto en el o.rtfctllo ti6, aparo 
tUllo uno, del DMreto 1400{OO. t 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 
De íli'blJ:le ,etlección, 

Madrid, 13 d~ febre;ro de 1973. 

CASTAR6N DE MENA 

Concursos 

Agregaciones ISegunda ,convocatoria. . 
'Uina da' COa'OlO:el tIl,e ,cualquiOO- AJ::ma .. 

d ' pasa; .aBlregadoO 'a ;La. J,efaturaTécni- . Escala a.ctiva, Grupo de «D-estino d:e, 

'Segunda convocatoria. 
Una. yaqante de comandante de 

cua1qu:l!er Arma, Escala activa, Gru
po de ,«Destino· de Arma o' Cuelt'p,o», <Ca de (P,lanificación'>e OCnf-o'l'mátioca dea Arma o ICueppo», 'existente ,en la Sub-
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existente en el Patronato de Huérfa· 
nos de Suboficiales. 

;Esta vacante puede ser solicitada 
por tenientes coroneles de cualquier 
Arma, \Escala actica, Grupo de ·.Desti
no de Arma o ¡Cuerpo", que podrán 
ser destinados en (lefecto de peticio
narios del empleo para el que se 
anuncia. . 

Los peticilmaros . quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia en sus actuales destinos. a efec
tos 4e peticióÍl para esta vacante, 
excepto para aquel personal a ·cuyo 
desUno se le seÍÍala conCl:"etamente 
permanencia específica por circuns
tancias de territorio o servidumbre 
de título. 

Docume.ntación a ,enviar a J.a Diroec
~ión Seneral de iReclutamiento y Per
sonal: ·Instancia. y Ficha-resumen. 

!Plazo 'ne admisión de peticiones: 
El plazo de admisión. 4e instáncias 
será de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de publica
ción de la presente Ordenen -el DIA
RIO -OFICIAL, teniendo en cu¡mta los 
Organismos que (leban darles curso, 
lo dispuesto en el articulo ~6, apar
ta.¡Jouno, 4el Decreto 1408/66. 

Madrid, ~ de febrero de 1973. 

-GASTAllÓN DE MENA 

Sflgunda. oonvocatoria. 
Una vaca.nte <Le comandante de 

cualquier Arma., Escala complementa.. 
ria' o, en su defecto, de la Escala. ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», p'lantilla eventual correspon. 
('U ente a la X.G. 1'70/172, asignada pa
ra representante de los Patronatos de 
Huérfanos de milita:res ,en Lugo .• 

!Esta vacante puede ser solicitada 
por tenientes coroneles ·de cualquier 
Arma, :Escala activa, ·Grupo de -Pes
tino de Arma o Cuerpo», que pOdrán 
ser destinados en defecto de peticio
narios del empleo para el que se 
anuncia. 

ILos solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia en 
sus .actuales destinos a ,efectos de 
petición pal'a esta vacante, excepto 
para. aquel personal a duyo d!,\stino se 
le seiíala concretamente 'permanencia 
específiQa, .por circunstancias 'de te
rritorio o servidumbre ·de título. 

Documentación a enviar a la Direc
ción 'General dé Reclutamiento y Pero 
sOllttl: Instancia y IFicha-resumen. 

¡Plazo de admisión' él:e peticiones: 
El plazo de admisión de instancias 
sorú' de diez días l;!.ábiles, cont.':lídos a 
partir del día siguiente de publica. 
ción de la presente Orden en el DIA
HIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Ol'A'ftnismosque deban darles C'Ilrso, 
lo tUspuastoon el artíaulo ~, aparo 
tItilo uno, d'al Deareto 1408/~. 

Mtuirid, 2 'd,e lfebrelI'O de 1973. 

'CASTARóN PE MENA 

i (1e &eb'1'erQ de' 1973 

ria, o, en su defecto, de la Escala a.c- por la 14~/1001 . de 23 d-e (liciembre 
tiva, Grupo de «Destino de Arma o (D. O. núm. ~8),'se conceden las pen
Cuerpo» plantilla eventual 'correspon- siones. ·que se indican anejas. a la 
diente a la 1. G. 170fl72, asigriada pa· Cruz a la 'Constancia en el Servicio 
ra representante de los !Patronatos de de ¡que se hall<\.Il ·en posesión::¡..los 
Huérfanos de Militares en 80ria. oficiales qUe a continuaéión .se rela· 

'Esta vacante puede ser solicitada cionan, con la' antigüedad y eI.e:ctos 
por tenientes coroneles de cualq'llier; económicos -que para. cada uno se 
Arma, ¡Escala activa, Grupo de «Des- seÍÍala: 
tino de Arma o Cuerpo», . que podrán 
ser destinados en defecto de peticio- PENS!ONDE 3.600 3?ESJiITAS ANÚ'.ALES 
nariosdel empleo para el que se 
anuncia. 

Los solicitantes quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia en sus actuales destinos a -efectos 
de petición para esta vacante, excep· 
to para aquel personal a cuyo destF 
no se le seÍÍala concretamente per
manencia específica, p'or circunstan
cias de territorio o sarvidumbre de 
título. 

Documentación a enviar a la Direc· 
ción -General de Reclutamiento y 
Personal: Instancia y ;Ficha-resu
men. 

\Plazo 'de admisión de petiCiones': 
El plazo da admisión de instan,üas 
será de' diez hábiles, cont;;¡.dos a par
tir del día siguiente de pUblicaCión 
de la presente Orden en -el DIARIO 
.oFICIAL, teniendo en cuenta los .Qrga 
nisrnos que ,deban darles curso, lo dis
puesto en el artiCUlo ~, apartada 
uno, del Decreto 1408/66. 

Madrid, 2 de febrero de 1m. 
·CASTARÓN DE MENA' 

Una vacante de comandante de 
cualquier Arma, Escala complemen
taria, o, en su defecto, de la Escala 
activa, lGrupO de «Destino de Arma 
o Cuerpo», plantilla ·eventual corres 
pondiente a la l. G. 17(}/172, asignada 
para juez del Juzgado Militar ~ven
tual de Zaragoza. 

¡Esta vacante puede ser solicitada 
por tenientes coroneles de cualquier 
Arm~, Escala aativa, Grupo de .Desti
no de Arma o .cuerpo», .que podrán 
ser destinados en defecto ,de peticio
narios del empleo para el ¡que se 
anuncia. 

Documentaaión a enviar a la Direc. 
ción General de Reclutamiento y Pero 
sonal : ,Instancia y 'Ficha-resumen. 

¡Plazo de admisión de peticiones: El 
plazo de admisión de instancias será 
de quince días hábiles, contados a 
partir ,del .día siguiente 'de publica· 
ción 4e la presente ·Ordenen el DrA· 
aro 'OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos 'que deban darles curso, 
lo dispuesto en el artículo 66, !.iparta· 
do uno, del D-ecreto 1408/,66. 

'Madrid, .2 de febrero de 1973. 

GASTA~ÓN DE MENA 

Cruz a 11/1 Constancia 

ti: percibir desde i de enero - de,i9'l3 

Teniente auxiliar d-e Caballería don 
Salvador Silva Magdaleno (630), d.el 
Centro de 'Instrucción de Reclufas mí
merO 4, COIl antigüedad 4e·3· de di
ciembre de .19'i,2. 

ti: percibir desde 1 de febrero de 19'13 

Teniente auxiliar de 'Infantería don' 
1avier Rodríguez Malet (3.467), dispo-' 
nible en la .6." Región Militar, y agre-
gado al Regimiento 4e Cazadores de . 
Montaña ,América núm. ~, con anti
güedadde 8 de enero de 1973, 

Teniente auxiliar de Al·t.illerÍa don 
Damián Barrios Iglesias (2.043·3), del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
méro 4, aon antigüedad de 17 de ju
liode 1972. 

Teniente de Oficinas Militares 'don 
Rafael Galeote -Giles (2.486), de m Zo
na de !Reclutamiento y Movilización 
número 53, con antigüedad de 1 de fe
brero de 1973. 

PENSION DEl 4.000 PESET4S ANUAíLES 

f1 percibir desde 1 ae octubre de 1m 

T,enienlíe'Iegionario D. Jesús Pelli
cer Chavarrías, ·del Tercio Sahariano 
Alejandro Farnesio, ·IV de .La Legión, 
con antigüedad de 29 de septiembre 
de 1972. 

f1 percibir desde 1 de noviembre de 
, 1972 

Teniente atlxili~r de IIngenierQs: don 
Luis Mejuto ,Buján (1.161-2), del' ·Re
gimiento de l'ransmisiones, con e,n· 
tigüedad de 1 de noviembre 4e 1972. 

f1 perctbir desde 1 de diciembre' de 
1972 

Alférez topógrato D. 'Manuel .. Paz 
Se,iJ as, de la Agrupación Obrera y To
pográfica del Ser>;icio ¡Geográtlco del 
Ejército, con antigüedad ,de 4 de no
viembre de 1972. 

r.l percibir desde 1 .do· cneróde 1973 

Teniente. do Oficinas Militares don 
Enrique 'Soriano Montero 1(2.328), del 
['\flglm:!:ento .de At't11lerio. AA. n\~me· 
1'0 7{. con antigüedM de 17 do mo.yo 
de 1972. 

f1 percibir desde 1 de febrero de 1973 

:S,egunda convocatoria. Por reunIr las aondialones IqUé de- Teniente de .Q:ficinas Militares· don 
Una .vacante de comandante de termina la ILey de 126 :de diciembre de Antonio Alvar,ez lPérez (2.125),ctel Es-" 

cualquier Ar~a, 'Escala complementa- 1958 (D. O. núm, 2, de 1959), ampliada tado Mayor de la 'Capitani.a iG~neral 
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de la I[ !Región Militar, con antigüe. 
dad de 2 de enero de 19'13. 

:Madrid,'l de febrero de 1973. 

otro, D. !Pedro Vara IJglkjsias; 
la de ¡Badajoz. 

Ma"drig. 1 de febrero de 1973. 

por blicación de esta Orden, acompaña
. das de copia de la Ficha-resumen. 
ajustada al modelo publicad!? porOr-" 
den de 25 de marzo de 1961 (D. O. nú-

CAsTAlOlóN DE MENA 

--------------.. I •• ~ ... --------------

,CAsTAf!6N DE MENA mero 73), cerrada en la fecha de la 
solicitud •. debiendo las Unidades re· 
sidentes en l\frica, ,Baleares y Cana

Dirección General de .Mutilados 
de Guerra por la Patria 

• 

Ingresos 

lSe ~onced& .al ingreso €-n el Bene· 
mérito lCuer,po. de Mutiladas, con la 
calificación de caballero mutilado per
manente -de guerra por la Patria, al 
pe-r¡;onaI relaciona,do a continuación, 
como compr.endido .en ·el ,párrafo 1.0 

del 3lrtícn}o 4,,0 y 3.° de.l 5.<> de la Ley 
de 2J6 de dJ-oiembre de 1958 (D. O. nú· 
mero 296), debiendo '¡percibir sus de· 
vengas, a' pa:rt!.:r d.el día 1 de .enero 
de 1973, ,por :ta Sribpagaduría Militar 
de Habel'esque a cada uno se Je se· 

Se oonoede· el ingreso. -e-n el Bene· ñala, previa deducción de las canti 
mé.rito :Cuerpo de Mutiladns, con la, dades ;pemibidas ~omo mutilado útil 
Galificación de mutilado perma~~m'l desde 'la indicada ¡fecha. 
te en acto de s·ervicio, al soldado de' lSo,ldUldo de Infantería D. Manuel 
lntendencia, D. Jacinto Her,r.era Es· I Ortega 'Ga:r,(luño, 'Por la de Salamanca. 
pionosa, (lomo() comp.rendido en ~l pá. -Otro, D. Aleja:ndro 'González A-Iva.. 
rrM'o 2.0 del articulo 4.0 y 3.0 d-el 5.° IN1Z, lIJOr la de Lugo. 
de ita ·Ley de 26 de dieii!mbre de 1908 'Madrid. 1 <le :fehrero de 1973. 
(D. O. núm. 296), debiendo() ¡¡;ercibir 
sus <levengos ~or la Pagaduría Mili
tar de Haberes de Burgos. 

Madrid, 1 defebraro de 1973. 

CASTAN6N DE MENA 

rias, anticipar por telégrafo los peti
ciones. 

Madrid, 2 de febrero de 1973. 

'CAsT!NÓN DE MENA. 

Con arreglo a ló dispuesto en la 
Ord~n de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 1Eí8), se anuncia para ser cu
bierta en turno de provisión normal. 
la vacante de suboficial railiotelegra. 
Usta que a continuación, se relaciona. 
existente en: la Estación de Radio Fi-
ja. del 'Cuerpo de la Guardia Civil 
que se indica, la que podrá ser soli
citada por los de dicho empleo y 
Cuerpo. .que se 'hallen en poseSión del 
título de operador de radio, expedido. " 
por la ,Escuela de Transmisiones de 
la Direcci6n General de la Guardia.. 
Civil. " 

Las pa.peletas de los solicitantes, 
que deberán reunir los tiempos de 
mínima permanencia en sus actuo.les. 

CASTARóN DE MENA 
_ destinos, serán cursadas por conduc-

Se concadoe ·e.1 ingreso ·en ,el Bene· 
mérito .cuenpode Mutilados, con ¿a 
caliticaci,ón de· ,caballero mutilado 

, \ pCl~manente <le gU61',ra ,por !la Patria, 
,Se concedo el ingreso en el Benemu- al sO,Udado de ~nfanteria D. J'ac1nto 

l·it? 'Cue,rpo d~ Mutilados, con la c~. LÓpezGuerrero. -como compT>endido 
liflCación ,de cahallero mutilado peI- e.n -el ;párrato 1,0 del articulo 4,0 y 3.0 
manEJlnte de S'';1erra ¡po[' la ~atria, all del 5,0 de rO. Ley de 26 de d1ciembr,e 
personal relaclOnado 0.: cOn~ll,U:lnC1Ón~ de 10-58 I(.D.O. ,núm. 296), d~iendo 
como comprendIdo en ,el púlrnfo 1, !pe<l'ciblr sus devengos por la Paga<lu. 
Il~l. articulo 4,0. de la LeY,de 26 de ría Militar de Haber.es de MBidr1d. 
dlClemb!e Ae 1958 '(D, I(). numo 296), '7. MBidrld 1 Id-e ,fsbrero de 1973. 
por aphcaCl6n del articulo 18 del v¡· ' 
gente lReglamento del Benemérito 
Cuerpo de 'Mutilo.dos, aprobado por 
Decreto da 18 de agosto de 1959 
(D. 1() , núm. 229), debiendo percibir 
sus devengos por la /Pagaduría o 
Subpagarlurío. Militar ,de Haberes 
que a cada uno se le se110.1a. 

¡Soldndo ·rle Infantería D, Pablo Dio.z 
Diaz, por la de Mndrid, 

Oh 'o , D, Pedro Pumarego. Vilela, 
por la d-e Baroelona. 

Otro, D. José ,Moreno de la !Fuente, 
por la de yalIadolid. , 

,Otro, D, José María :Gnrcia Rumbo, 
pOI' 10. >de La Coruña, 

Otro, D. fRutino 'Taracido Martinez, 
por la de Lo. ,Coruño., 

'Otro, D, Valentin Quinteiro Vidal, 
POI)." J,a. de iLa Oorufia. 

IOtro, n. Jasó Montilla Raya, por la 
de ,30'11110.. 

'Otro, D. Arwl'o Núl1ez Pen¡;ts, por 
In de Lugo, .-

>Otro, D. ,Geral'do Nútíez 'Estóvez, por 
15 de Orense. 

'Otro, D. 18'9v61'1'11o 1F'61'l1ández G11, 
por la ,de 'Orenee. 

.otro,I>. José ,Sotelo mel'o, par lo. 
de iPont(wíldrt1. 

,Otro, D. Diego 1$1G1'1'0. Montero, por 
In dG Málaga. 

'01;1'0, 1): Victoriano 'Sierra Sánchez, 
por la a,e ToJede. 

,Legiollal'l:o D. Honorato Diez Mar
tín, por la de Valladolid. 

CASTANóN DE MENA ------_ ......... ,------
DirGlcción General 

de la Guardia Civil 

Vacantes de 'destino 

Con o.rreglo a 10 dispuesto en ,el ar
tículo 1.0 ,de la Orden ,de 1~ de o.gos
to de 1953 (-D. O. núm .. 1S5). s·e anun
cio. po.l'a ser cubierta en turno ,da 
libre elección, una vMante de capi
tán de la 'Guardia ICivil, ·en el C01eg10 
de Guardias Jóvenes «Duque de Ahu
mUdo.. dé dicllO Cuerpo, siendo prete
ridos los que pOllean el diploma de 
Pl'otMor ,dll :Ecluol),C)ióll l~lsiCla o de 
ClUulquicl' ,otro. .(~¡¡V(lcio.J:tdM ,que ten. 
go. aplicll.ción en 'el n,ludldo centro: 

Las instancias ,rle los solicitantes 
cursadas por conductl) l'eglameñtar10 
a -este Ministerio 1(DJ.rección 'General 
de la 'Guardia. Civil, ISeccIón .ae Per
sonal), deb~rán tener ,entrada, ,en el 
mismo antes de los v,einte días na
turales, contados a partir de la pu· 

to reglamentario a este Ministerio
(Dirección General de la :Guardia Ci
vil) y deberán tener entrada ;en eX 
mismo, dentro de los veinte días, 
contados a partir de la publicación 
de la presente Orden, siendo obliga
torio para los residentes en Baleares. 
Canarias y Norte de Africa anticipar 
sus peticiones por telégrafo. 

Vacante 

'En la EstaciónRo.diotelegráficaFi~ 
ja de ita 222 Comandancia (Cácer.es),-
Una, . 

Madrid, 1 de febrero ,de 1973. 

-CASTAflóN DE MENA 

Ascensos 
iPor existir vacante y cu¡:unlidas las. 

condiciones d:eterminadas en la Ley 
de 19 de abril de 1961 ~D. O. núme
ro 94) y Decreto ,de 2'2 de diciern.bre 
de 1006 (D. O. núm. 11, del año 1007). 
se declara apto para el ascenso y se 
asci-ende al ,empleo inmediato supe. 
1'101', con la antigüGd8itl del dio. '2 de' 
febrero de 1973, al teniente de la 
Guardia Civil D.' 'EuS'ebio Martín So. 
brMtel, de la 3,& Comandancia Móvil 
de 'Barcelona, quédo.ndo en la sItUa
ción de disponible ·en la 4.11. Zona, 
ui&cto para. documentación y habe
l'es· M .j,:I, 'Fercl,o (Barcelona). 

MI1dr1d, 2 de tebl'ero de 1978, 

·CASTAMN DE MENA 

Destinos 
Como resultado del concurso a.nun

ciado por Orden de2 del mes ante-
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dor (D . .o. núm. 2), se destina a la 
2." Comandancia Móvil d" la Guardia 
Civil de Sevilla al teniente de dicho 
Cuerpo D. Baldomero Carrasco Ra
mos, de la 251 'Comandancia (Mála
ga}. 

'Madrid, 2 de febrero de 1973. 

CASTAÑÓN DE MENA 

Retiros 

.Con arreglo a lo ést8íblecido en el 
artículo f)5 del Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de Clases Pa
sivas del ¡Estado de 22 de octubre de 
199.1) causan baja en el ·Cuerpo de la 
-Guardia Civil, pasando· a la situación 
de retirado por inutilidad física por 
fin del presente mes, los suboficiales 
de dicho Cuerpo que a contimÍación 
se re1acionan, con destino en los Ter
cios que se indican; debiendo llacér
seles por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalamiento del ha
ber pasivo que les corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

Brigada D. Alfonso lPifieiro Gutié-
1'rez, del 4i Tercio. ' _ 

Sargento primero D. Francisco Na
varro Soriano, del 31. 

Madrid, ~ de febrero de 1l>73. 

CAs'rAÑÓN DE MENA 

Empleos honorfficos 

Por hallarse comprendidos en el 
Decreto núm, 909/1001 de·feoha 31 de 
mayo d~ dicho año '(D. ü. núm. 131), 
se concede el empleo de teniente hQ-

4 de ifebreTO de 1973 

norí1ico a los suboficiales de la Guar· 
dia Civil en situación de retirado 
por edad, que se relacionan. ' 

Subteniente D. Antero Piedrau:ita 
¡Par.do .. 

'Otro, D. Antonio Torres ~ Torres. 
. Otro, D. Antonio 'Rodríguez Hernán; 

dez Mufioz. 
Otro; D. Jesús Cantera Angula. 
-otro, D .. Juan íPereira .García. 

457 

ciende al empleo de teniente de com
plemento de la Guardia Civil, con an
tigüedad de 12 de septiembre de 1m, 
al subteniente de dicha Escala y Cuer
po D. Antonio Jiménez \Páez, pertene
ciente a la Agrupación Temporal Mi· 
litar para Servicios Civiles, en situa
ciónde colocado, con residencia en 
Priego (Córdoba}. 

Madrid, 2·de febrero de 1973. 

'CASTAÑÓNDE :MENA 
Otro, D •.. Manuel Díaz Jiménez. 
Otro, D. !.Rafael :Ramis Costoso,' I 
.otro, D. Sabas Vargas Martín. 
Otro, D. Sebastián Lopera ~4nguita. ------_+<01,_--_--
.otro, D. Teoaoro Hernández Cala-

~i~. I 
,Brigada D. Rerminlo''Rodríguez C?-l-

·vo:. 
Otro, D. Jesús Calviño Diaz. 
.otro, D. Juan López Valbuena. 
Otro, D. 'Luis González Simón. 
.otro, D.' Mauricio Ratón Tomé. 
.otro, D. Tirso Hor~igüela Jiménez. 
Sargento primero D. Manuel Nieto 

Rastrallo. ' 
.otro, D. Manuel Castro García. 
Sargento D. Diego Trigo Leal. 
Madrid, '2 de febrero de 1973. 

CASTARóN PE MENA 

Escala de complemento 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que de
termina. el articulo 17 de la iLeyde 15 
ele julio de 1952 (D. ü. núm. 162), con 
arreglo a lo dispuesto ,en la Orden 
de 23 de agosto de 1958 I(D. O. núme
ro 1l>3) , y de acuerdo con la Ley 
195/1963 de 28 ,de diciembl~e ~ .:Boletín 
Oficial del 'Estado. núm. 313); se as· 

Consejo Supremo, 
,. de Justida M.ilitar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

tEn virtud de las facultades que le 
confiere a este 'Consejo Supremo el 
artículo 42 del Reglamento para la. 
aplicación del vigente ,Esta.tuto 'de ICla
ses ¡Pasivas del Estado, se publica 
a. continuación relación de pensiones 
ordinarias concedidas a. personal ci
vil, a. fin de que, por las .Autoridades 
competentes, se practique la oportu
na notificación a los interesados. 

Dicha. reladión empieza con doña 
Obdulia Dominguez Valdés' y termi
na con doña Josela Lorenzo ·Barcia. 

Madrid, 27 de diciembre de 19~.-El 
General Secretario, FéLi:c Bertrán de
lAs Tamarit. 



458 4 de ifebl'ero de 1973 n. ü. ,núm. 28 
------~~----~------.--------------------------------------~--------------------~ 

tnELAClON;l( 

NOMBRES DE LOS BENEFICIARIOS 
Parentesco 

con loo • 
causantes " 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecfaID. los 

causantes 
EMPLEOS Y NOMBRES DE LOS 'CAUSANTES 

DOlla.OMulia Domíngez Valdes ... 

Doña NieV'es .F-ernández Toledano 

Viuda 

Viuda 

Doña María Luisa RoseUó Sabater .. ' Viuda 

Doña Plácida, Campos Castej.ón ... .., Huérfana. 
Do.ira Jos&fa Campos Cast&jón ., .... ···1 Huérfana' 

.. Doña María ·Ga.Ir@ús Cast&jón ......... ! Huérfana 

Doña IM-a.ría del !PUar Jabat Gómez de I 
la !Serna ........ , ............. , .... , .. ' Huérfana 

Doña María Dolores Cañizares Agú-! . . 
>do ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... i Viuda . 

Doña .Mar~a A,,"11stina 'Val'ela Prado ... ! Viuda: :.: 
Do~a Man?- d·e1 Carmen Ainsua Bas'l Huéri:ma 
Dona Ela~la Par.do Delgado .,. ... ... Viuda. ... 
Dalla MarIa Soledad 'Corbellini Fran-! 

ces ...... ... ... ... ... ... ... ... ." ... ''') Huérfana. 
Dofta. .Francisca ot\,lba TMrado ......... Huertana 
DOlla María del ·Carmen Varo del 

Pino ... ... "- ... . ...... ,. ... ... ... .., VIuda ... 
Dalla ,Ade-la ·Cuerva B<enítez ... n' '" •• , Huórfana. 
Dolla Julia. 'M'pez Gómez ... .., ... ... Viuda. 
Dof1a Petra Verd'9jo Ramir-ez ... '" ., Viuda 
Dalla. Conc'e-pción Maoei'u :H.odríguez. Viuda 
DOlla -María ,Barrios Rosell ... ...... .. VI'uda 
Doña 'Lucrecla Bustamante Ibergalla.z-

tu ... '" ........................... oO Viuda 
Dolla ·Ad·ela D'iaz Herranz ... ... ... ... Viuda 
Doña IMarrgarlta Dual'te de la Concep. 

·ciÓ'n ... ... '" ... .., ... .., ... .... '" .. Viuda 
Don·a. IFrancisca María. de.l Pilar Cara-

Zo Cámara ... ... '" '" ... ... ... ... ... Huérfana 
Doña ,Catalina López Lóp·&Z .. , ... ... Viu.¡la 
Dofia .Anton1aGutiél'ooz Fernández .. Viuda 
Doíla Teo·do·lla Santaolalla. Moreno ,.. Viuda 
Dofia .Flor Maria íBarr>eña C&Ilado .. ' Viuda 
Dofia ISaturnina IEncinas (MOIra:les ... ," Viuda 

Dot!.a Carmen Páez P'él'ez ............ Huérfana 
Dofia !Pilar lPáez lPeooz .................. Huér.frena 
Doña Mari-a. de. los Ang¡el'es !Páez Pé-

<Í.'ez ......................... 'H .... " .. Huéllfana 
Doñ-a Maria ILatre GH : ..... '" ... '" ... 'Huérfana 
·])Ioña Pur1ficaci6n cid .Meno ... 'H ... Viuda 

Dofta. 'Juana Hernánd-ez P·ér'9z ......... Viuda 
Dofta IFrancisca !Pujadas Ga1'cía ...... Viuda 
D-ofia .María Eugen1a Diego Tehé:z¡es ... Vl:uda 
Doña. Joselfa lP:u!!'1fi.cación M {) n t o r o 

:RUiz ......... 'H ... ... ... ... ... .... .. Vitlda 
Doña. Rosario íBande.ras R:OOl'iguez ." Viuda 
Dofta ,Maria iSantandreu Massanet ... Viuda 
Doña .Antonia IF·e.mández Gal'cia ... ... Viu.aa 

'D-Dlla Julia iRotne.ro Chao ... .., ... ... Viuda 
Do:ílJL R'emedios ·Cal'mQua Ca,l'mona ." Huól'.fana 
Doña Micaela lPéJ:'lez Gómez ... 'H ... Viuda 
])Ioñ¡¡¡ P·etronila .Alonso Rom9.iy ... ... ... Viuda 
Dofta Antonia J'iménez lLópez .. , ... o" Viuda. 
Dofia ¡Maria IBernal ·Gonzá.1ez ...... ". Viuda 
DMa iRa1munda Al'regui Pozueta ... Viuda 

Dofia.IMatlld·e Iza.ga ¡Praderas ......... Vlu1'la 

n·ofta. ISev·erina Martínez SánoMz ..... o 

Dolla Am'parQ Cruz Martin'BZ ... ... .. . 
notí.s, .María J .. uisaCorchón Martina:?:. 
lDo1ia JO!fefa. VeláZquez. Co.rrea 

Viuda. 
Vluda" 
VIuda 
Viuda. 

Ejército Aire '" 

Ejército 

Itlfante-l'ía 

Infantería 

. 
" 

Artillería 

c-\rtillería ... ... '" 
... ! Aviación· ... '" ... '" 
... , Iufán~ería. ... ... _ .. 
0"1 Ingemeros ... '" .. 

.. Infantería H. ... . .. 
... Infantería '" ... ... 

Ofi ei nas Militares. 
In'!nnteria '" 
Infantería '" '" .. 
Caballería ... ... ... 

... c. .r. A. <:. ... ... • .. 

... Músi'Ca Militar '" ... 

Teni€nte General iExcmo. Sr. D. Mariano Gonzálá'& 
• Cutre ·Villav-ero·e ... ..' ............................ '" ... 

Geneaoal .d-e División :Barrio. iSr. D. ;Pablo Cayuela Ftl 
rreira ...... '" .......................... , ..... , ... '" 

Coronel D. Juan >Fus1i&r iRossiñol ... ... .., ... .., ... lo. 

C<Qron.el D. Valero Campos Ji'ernández .. , 

Coronel D . .Ra;faeJ. Jabat ¡Magallón '" ................ .. 

'Coronel D. :Leopaldo García Guerr-ero- ................. . 
Coro.llel ·D. ~nguei Oliveros Gutiérrez .......... " ..... . 
Teniente f:oronel D. Saturnino Ainsua González .... .. 
Teniente f:Ü'r-ouel D. Carlos Godino Gil .,. '" ... ... . .. 

Comand,antl'l D. Cayetano CorM1l1ni Obreg6-n ..... . 
Coman<la:nte D. :Enrlqne Alba Lozano ...... '" ...... ," 

r.omandanf¡e D. Ralael Fernández 'Pérez ... '" .. , ... .. 
Capitán D. !Felipe ·Cuerva Sánch&z ... ... . ........ o.. .. 
CapitfUl n. J'uan Cres.po Grimalt ... '" .................. , 
Capitáll D •• 4.Uonso Alamillo Alamillo '" .. , "o ........ , 

C!l>lJitán D. !Francisco Atencla. Agu1r.1'& ... .,. ... ... .. 
Capitán músico D. Regi'Ilaldo lBarbe:ra Jornet ...... ~. 

Sa,nMad Militar "CIl.pitún médico D. Gl'sgorio lVega !Pél'ez .. , .......... .. 
Sanidad Militar ... CIl.pitñn de 'Complem'6nto D. Silvestre Guzmán Moya, 

Armada ... ... ... ... Tenienta (1)8 navío D. !Manue-l 'Carvajel Peralta ... ..t. 

nuaMia ,Civil ..... . 
Ill,tantel'ía ... ... .. . 
Sanida·d lMilitar 
Guardia Civil ... 
Guftl'dia ,Civil ... 
Gual'dia {:;1vil .... 

Sanidad Militar 

C:apittl11 D. T-eodor<J Carazo Blanco ... ... ... ... ... .j. 

Te-ni(lute .D .. Simó,u· 'Ma:rtínez Cav;ero .......... H ..... . 

TenienfH D. !Antonio iM-ont).l.fo. Ortega ... ... .., ... .H 

T·l'tli·entp. D. ITgnacio .Núñez iBartolomé ,H '" '" ........ . 
T.elliente .n. Tomás Pér-ez Ren:e·do .......... '" ........... . 
Teniente D. iRomán 'Garcí'a Herrero ......... '" ........ . 

A:l-fél'ez :Q. José 'P.áe.z [,Ó'p.ez ............. " ........... . 

Infuntería. ...... Comandante D. iVicente íLatl'e'Coos¡po ............. " .. ' 
'l~j(ll'cito ...... '" '" Subteniente ,e's;pecl:alista D. ,Fernando .4,ndréu G.¡}· 

me7¡ .. f f'O ktf '" o •• o •••• , o" t.l ••• 0'_ O" •••••• o ••• '-0 .~. O" 

Infantería ... ...Brig'a.da D . .Adolfo Alli Coza.t' ... oO' '" ." .. , ." ....... 

Infantería. ... ... '" Brig'a~la de ·com.pl>emento D. !Bernardo Mora Salas ... 
'Iufantsl'ia ,'" ...... Brigada. de Mmplemento D. ¡Pedro .Morafio Cano ." ,,' 

Glla.r<li a ei vil ..... .. 
.... Gua.rdia Civil ..... . 

Guardia Civil ... .., 
Arma·da .......... .. . 
u\,rrrnM.a ... : .. : .. '" 
Oficinus Milital'ClS, 
Ilntantel':ía Ma:ri'llU, 
,rAlglón ." ........ . 
'Legión ........... . 
Artillar!!!. . .. .., .. , 
Mutilado .......... .. 

MJ1iUlJ¡(lO '." ....... .. 

nriga.da. D.Gabriel Cobo Oarcelle:r ... ... '" '" ... . .. ,.' 
Brigada. D. 'Esteban Ciudad GonzlHez ................ ' 
iBl'iga,da, D. Antonio Tou!; ;Sancho ... '" ............ ,,' 
Co·ntra.mBiestre ma'Yoit' D. IBuenaventura Cudilleiro' 
",Lanldl'ov·e ... ... ... ... ... ..,.... '" ... '" ... .., ........ .. 

Se·p;unodo ma-c¡uinista D. ,Francisco Vane Collantss 
F:snríbionte .primero D. Antonio Cf1l'mona Cabello ... ' 
AuxiUul' se·gundo D. Vicente !Pl'ades ·Bojo ......... "'. 
Sat\¡.¡ento D. J'alm.e -Martín·ez Castro ............... ,,' 
¡:;,tI'g'ento D. 1-01)ló 'Garcta Góm8'z ... '" .............. , ... 
¡::¡ul'g'tmto <.te .():omp1em$.nto D·, Junn lB·ól'tHl.l a'Sil'no,l .... 
lHnrgento hO¡'lJormcO ·oaballeromutilado D. Domingo 

1,Ilhn.l'9·ta Goya ..................................... ", 
,Snt'grmto llono·rífico ,cab·allc:ro. lnutilado !pGrml1.ne:n1;@ 

don Juan Prl1.de,ras 'P~;·NlZ ......................... ". 
Af'ffiada ... o" ... ... '¡:¡al'~(Hlto ·fog·onero D, 'S·(,)'l'af1n l)'cl'tlónl(],@z Día:/', ........ ' 
Guardlu (:ivil ... ... 'Snl'grmto D. IFlo.r·e.nti'l1o ·GÓn~ez 1M-l1.rtlu ... ... ... • .... , 
GU6).l'dio. Ci'vil '" ~nl'gento D. Ma'l1ue'.l He-rmtda. Pa:tIdo , ................ : 
Guardia ~Ci'Vil ....... 'Sal:\geuto 'D. Gabrie~ iQuinta.na ;Sá·ez ...... P' ...... ,',. 
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~UE SE CITA 
Pensión Duran te el Durante el. Durante el. 
meruruail año 1967 año 1969 . año 1970 

quecarres- . y 1968 percibirán percibirán ~)is)po5¡eione' 
ponde !}Or percibi'l'án el 90 0/ del. el 95 0/ del. que amparan 
el .9UeJ.do el 85 0/ del haber haber los señaJa-
regulador h<lJber mensurul meoourul mientos - roerusual !Jey112/66 Ley 112/6G 
Pesetas Dey112/66 Pesetas Pesetas 

10'.225,00 - -- --

9.187,~,O' 1 -- -- --
8.458,33 -.- -- --

¡ 7.875'001 -- - --

8.166,b'li -- - -. 
7.875,00 - - --
7.588,:n - - -
7.875,1)0 -- -- --
5.833,33 - --- --, 
6.125,00 - -- -
6.12.l,ro -- -- --
6.416,86 -- -- --
6.212,53 - _.- --
5.395,83 - -- -
M:29,lG -- -- --
6.329,16 -- -- --. 6.037,50 - --- -
5.395,83 4.586,46 4.856,25 5.'126,Oi 
5.483,16 - - -

(1 5.862,50 - --- - 'Estatuto y 
20.4'16,00 - - -- Leyes 112/66 

y 19170 

1 

5.600,00 - -- -- y;o~ 
5.133,31i -- - - 329/67 
5.541,66 -- - --
4.958,:~~ - - -
4.725,00 - '-- -" 

3.719,00 - - --
, 

18.900,00 -- - --
5.220,<'l3 - -- --3.70-i,16 ,- - -3.645,8.'~ - -- -3.295,133 - -- --
.31.704,1H - -- -3.237,61) - -- --
3.412,iíI) -- -- -
5:775,00 - - -
4.550,00 - -- -3.879,16 '-- - -3.354,16 - - -2.O70,!l3 - - -2,9<45,83 - - -1.847,49 - - -, 
U93.75 - - -
2.877,Oa - - -S.645,SB - - -2.595·,1$3 - - -2.595,83, - - -2.770<,Si'3 - - -

I 
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Fecha en que 
debe empezar 

e!l abono de 

Residencia de los beneficiarlos 

la pensión 

Día Mes Año 

Delegación. de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se le 
consigna el 

pago, Localidad Provincia 

1 novbre. 

1 ootubre 
1 novbra. 

1 sa.:ptbre. 

1. agostD 

1 dicbre. 
1 iJlovbre. 
1 septbre. 
1 octubre 

1 agosto 
1 novl:rre. 

1 novbre. 
1 f-ebrero 
1 novbr.e. 
1 novbr.e. 
1 novbr·e. 
1 llovbr.e. 

1 juno 
1 ·O.atub.r:e 

1 novbre. 

1 agosto 
1 novbr.e. 
1 no'vbre. 
1 octubre-
1 novbre. 
1 .se:ptbre. 

1 se,ptbre. 

1 agosto 

1 lItoYl:rre. 
1 octubre 
1 dicbre. 
1 agosto 

1 julio' 
1 novbre 
1 iUo'vbr·e 

1 'Ilovbre 
1 dicbre. 
1 septbre. 
1 nOVb1'9. 
1 no·vbre. 
1 octubre 
1 julio 

1 novbre. 

1 nOV])1'<9<, 
1 Idlcbr·e. 
1 o·ctubr·e 
1 dlC))a:'e. 
1 octubre 

19112 

19721 
19721 

H12· 

1971 

1972 
1972¡ 
19n¡ 
1972

1 1&72, 
1972

1 19'i':?-

(1) 

Madrid ." .. Madrid .. , Madrid ... 

Madrid ... Madrid '" Madrid '" 
Baleal"e,s ...... ¡P. de Mallorca. BaleaTIls ...... 

Zaragoza .. ZaJ:agoza Zaragoza... 3 

Madrid ... .. :Madrid ...... Madrid ... 

Málaga ... o.. Málaga ... .., .. I
I 
Málaga ... 

Ma-drj,d ..... Ma,drid ... . .. '.. Madrid ... 
Ol'ense '" '" Orense... ... ...! Drense ... 
Madrid... Madrid....... "/' M¡W.oriocl ... .. 

Málaga ... ... Málaga 'H ... ", Málaga H' .. 

Badajoz '" ... Badaj oz ... ... . .. ; Badaj Oz ... • .. 

Sevilla ..• ... Sevilla ... '" .. 1 Sevilla... .. _ 
1972 'Mad.ri·d ... ... Madrid ... '" ... I Madrid ... . .. 

VaJ..encia ... ... Val.encia ... ... ... Valencia.... '" 1972 
1972, Barce.lona .... Barcelo.na '.. . .. 1 Barce.lona ... 

< Ma.dl'ld 'H ... Mad.rld ... ...' ... ¡ Madnd '" .. 1972' 
~9'/21 Córooba ... '.. CÓ'r.¡loba... ... .. Córdoba'H '" 

1967 
1972 

1972 

1972 
1972 
1912. 
1972 
1972 
1972 

1971 

1972 

1972 
1972 
'1972 
1972 

19'72 
1002 
1972 

1972 
1::)72 
1972 
1072 
1072 
197',1, 
1972 

1972 

1072 
111172 
1:l'12 
19'12 
1972 

Madrid, ... 
Madrid '" 

Huelva ... 

Madrid 
Madrid 

Hüelva 

Valencia , ..... Va.1eon.cia...... .. 
Madrid ... ... Madri(l ... ... ... 
Granada. ...... Granada ... .., ., 
Vizcaya ... ... Bilbao 'H ... ' •• 

Madrid ... ... Madrid ... ... . .. 
Segovia ...... Se.govia .. . 

Madrid .. , 
Madrid ... 

Hu.e-lva, .. . 

Valencia. .... .. 
Ma.-dl'id ..... .. 
Granada ... .. 
Vizca¡ya .... .. 
Madrid '" .... _ 
Se.govia .... .. 

Ma.-drid ...... Madrid H' '" .H MSidrid ...... 3 

Valencia ..... Valencia ........ Vale'll!Cia ..... . 

La COTmia ... 
Las Palma.s. 

1

, Balear.es. .... . 
'Üviedo , ... .. 

I 
Valencia: '" '" 
Málaga oo •••• 

!Baleares ... '" 

-El 1"e.rr·o 1 
La Corufía ... 
S ... ·villa... .. 
.Ma..dri:tl ..... 
llo:ntAvedr. , . 

'IMeUlla. .... " 
.Málaga ..... . 

La 'COit'ur1a ...... La. Corufía. ... 
Acfe. de Lanza. Las Palma·s. 
Inca' ... .., oo, ... '1 Ba~eares ... '" 
Sama de L!\Ingr. Ov!cdo ... .. 

Manises ..... , .. ¡valenCia ... , .. 
MáJlaga ... ... ... Málaga '" .". 
P. de ,!Mallorca. I 'Baleares ... '" 

El' Ferrol ... ..: I La Coruna .. 
La Corufta ... ... La Corufía ... 
Se,villa ...... Sevilla ...... 
Me.,drid ... ... ... Ma,drid .". .. 
P·ontevei!l.ra. ....... PO:ThteI'\l'Mr. . 
M~li11a ... ... ... iM6.19Jga ... ... 
Gua.ro ... ... ... . . I.M:álaga ... . .. 

~(l¡varra .. , ... /Ciorelio. ... n .... Nav'arra ...... 

Zarag-oz!l; ... 7,a,¡'ago:l'a '" ... Z.a.ra.goza ... 
La. Co,:rmla ... La Cornfía. ... ... 'La Corufia. .. 
lMadrM " .... MndrM ..... : ... MadTid .r ... . 

I 
Málaga... .. Málaga .... :.. .. lMá.laga .... .. 
Cátdiz .: .• : ..... Sa!l Feil1nando ... (ráJI'Hz ....... .. 



NOldBRES DE LOS BIDNEFICIARIOS 
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Parentesco 
CO'l1 los 

causantes 

Arma, CUer,po 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

l1. 'O. núm. 28 

É>MPLEOS y NOMlBRES DE DOB CAUS.A.NTES' 

.~ 
, ' -----------------------------------------

Doña María Resurl'ooción Di~z y Dí~z. Viuda ... ... Policía Armada Sal'gento D. 'i\.ntoniQ~GonzaJ.'Ü Diez Diez o" ••••••••• ¡ •• 

Doña MOma Jiménez T~rado ... ... ... i Huérlana, ... >.'\;labarderos ... ... Guardia D. üecilio Jiméne:;;.Fernández ... ... . ........ 
Doña: iIsabeJ. Jjménez~ Tirado... ... ... I Huér·faua .. . 
Doña 'Dolol'es Alcaraz Pomares ... . .. 1 Viuda. ... :.. Guardia ·Civil o" 

Doña /Maria Gener eón ... ... ... '0. . ••. Viuda ... • .. I Guardia "Civil .... .. 
Doña Alfonsa ¡Fuentes Esteban ... ...' Viuda ... '''1 GUal:.q~a .c~v~ ... .. 
Doña·Doiores Sales Abad ... o" •••••• ' Viuda. '0' ... Guanha .cIvil '" .. 

Cabo 'primero D: lLeapoldo González' Mal'tinez ... . .. 
Gi.la.rdia D. .Félix iPérez Barriócanal ... ... ... ... _.. , .. 
Guarodia D. Dáni-el Gago GarcÍa ... '" ............. ' ... 
-Guardia D. 'Saturnino Hernández Bar{;elona' '" ..... . 

Doña María del Rosario Gal'·cía. Lo- I .. 
Teute ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Viuda. ... ... ¡ Guardia Civil ..... . 

Doña. iVice'Ilta Artoe.ro Grasa. ... ... '" ... Viuda ... · ... 1 GUfll'llia Civil ... .. . 
Doña. Agustina Sánohez Mediavilla ... Víuda ... ...! Guar.~~a C~v~ ... '" 
Daño Encarnación RoMes Ramos Viuda..... . , GuartlIa ClVl,l ... . .. 

Guaroia. D. !Migue.l Benaven't RUbio .oo Oo.... • ... .. 

G'ua;rdia. D.Lorenzo Alvarez üros oo ............ 0 ... ¡ .. 

Guardia D. DemetriQ Argfieno Gañán ... ... ... ... .: .. ' 
Guardia D. Antonio !Peña Gutié1'l'ez ... ... ...... .. . 

Doña Pilar Vioent-s Franco ... ... ." .,. Viuda ... "¡! GU~r.di.a Ci.Vi.J ... . .. 
Doña. lMaría .deJ Carm'fln del Río Ga- ¡ 

. [indo ... ... ... ... ... ... ....... ... ... '" Viuda ... . .. ' Gual'dIa CIV11 ... .. . 

Guardia D. Lorenzo Señ.alada Herrero oo. ... ... ... .. . 

Guardia D. Pedro. GB'Ili1 Garcí-a .: ..................... . 
Doña -Eurlqueta PastQl' Gareía .... ; .... Viuda ...... GuardiaCivtl '" .. , Guardia. D. Juan 'Miranes Mateo ... ... ... ... ... ... . .. 
Doña [sabel Femenia Seguí .......... "Viuda Oo .... Guardia >Civil ... '" 
Don Antooio Voelasco Torl'es Oo' •••••• Rtno. Inca!>. Gua-rdia -Civil ... ". 
D'ofia IF,eli;p-a de Dios MUl1oz... ... Viuda ... 'Oo ,Guardia ·Civi.l ..• '" 
Doña 'Sag~ario Fernán.doez Rodríguez. Viuda ... Guardia Civil... .. 
Dada. Adela iNavar.ro Mál'quez .... " ... Huér~a:na ... Guardia CiviJ. ; ..... 

Guardia D. Cán.dido Castellanus iÚeón ............ ' .... " 
Guardia D. Juan Velasco Galoote .. < .............. , '" .. , 

Guardia D. Germán Delgado Maeias ... Oo' ... ..: ... • •• 

·Guardia D. !Bautista Al'aujo Campos ... oo ............ .. 

Guar.dia. D. Casimiro Navarro Tomás oo. ... ... ••• • •• 

Doda. 'Maria del .Ca-rmen Freige Gó· • 
mez 'H ....... H ....... H ... ... ... ••• Viuda ... .. Guarme. CivlJ. .... H Oualldia D. Teóftlo lNúfiez >Cercas 'Oo .............. , o., 

D0l1a.Maria. Estrella Tolosa Valero ... Huél'.fa:n:a .. . 
Doña. 'Concepción Tolosa Val-el'o ... ., I Huér·fana .. .. 
Doila. Maria Desamparados Tolesa Va.' Gwmdin. Civil ..... Gua.l'dla D. Agustin '1'olosa Yuste .................... . 

a·ero ... , ................. 'Oo 'H ... ... '" Huertana. .. 
Doña .Consuelo Toloso. Va1ero ... ... . .. I :Huérfana ... 
Doña Asunción Vil101a Morros ... ...! Viu(la ... . .. 
Don. iTulián Ca.:D.1>p!1 Espa:tl:ol , ..... 'H '" ¡ Huérfano ... 

I 
quardia JCi v1.1... .. Gual'dia D. Julián c-ampa. -GonzáLez ... ... ... 'H ...... 1 

D011a Maria de la '.Hoz 'RinCOn ...... ..' Huérfana ... 
Dolla ilsaboel .López Veg.a ... '" ......... 1 Viuda. ... . .. 
D0l1a IAnto'nia Lozano· Sánchez ... . .. : Viudo. ... '" 

Guardia. Cl'!!.l ...... Guardia D. ¡~anuel d.e la Hoz Esteban ... '" ...... "li!¡ 
Guardia 01vi.l .H ... Guardia D. ,Francisco Mar·tín Duart-e ... 'H ......... ~ 
·Guar.diaCivi.1 .:.... Guar.dla D. 'Cirilo' !Pineda ,González ... ... ... '" ... l , 

Dofta Ca,rmeñ -Ricote AbaA '" ... ..... '1 Hué.rfana ... 
Don Migue.l Ricote .Abad ... 'Oo ..... , ••• Hfno. Ineal!. 
Doila ,Antonia Crespo -Gómez ... ... .. Hué.rfana. ... 

.~ I 

'Guardia CivlJ. ...... Guard:!:a D. Timoteo Rioote. Sevilla '" ........... , .. . 

Guardia ,CiviJ. 'Jo ... Guardia 1). Ja'Cint<l GreSiPo, H~nsanz .. , oo' ......... l" 

Doila. fEvelia. Rolo Fuente ... ... ... H' ¡ HtHÍol'fa:na. .. . 
Doña. María 'Luz Rojo íFuente .... :. H' 1 Hué.rfana. .. . ,GuardiaCivi.l ...... Gua..rdia D. Eusebio Rojo ,o.la11a ......... oo ....... 4. ," 

Dalla Gertrudis Sótano Agniln:r ...... í Huérfana. .. Gual'dia -Civil ... ... Gua.r.dia D. Juan /Sótano A.gnilar .......... H ..... , .. . 

D011a ¡Carmen Sotana .Aguilar ... "', Hnéorfan'a. ". 
Doda Maria Devesa 801d>85 .... H ..... Huérfana. ... -Guardia Civ:Ll 'H ... Guandi.a D. Joa.quin 'De,vesa lBuigues .. : ............ ... 
Doñ'a ¡Francisca. T>8resa Mulloz Zama-, 

it'rón ..... : .. , .. , .. , ............ '" ... Hué.r:f.ana ", Carabine!l.'o ......... Oarabineil'o D. Ma.rceJ.ino IMufi-oz Gómez .............. . 
Dofia: IFJ:la:ncisca Contl'eras Zaragoza. ... 'l' Hué-rfana. H.' Carabinero· ... ... ... Ca-l'abine.ro D. ICecilio Contreras ,Alvarez 'H ..... , ... 

Doda 'M'fhría del Ca:rm6'n p.,ér.ez Boa-
zooa ... 'H ............... 'H ............ Hné-rfana .. , Carabiner(} ... '" .. Carabinero D. ManU>8~ Pérez R'11i:z .................. , .. 

Do:i'l:a. 'Ma.ría. lMe,rc'edes ·Sa.mpedro re~ 
s'ús ............ '" ....... '" ... ... ...... :&l1é:rfana. oo. Carabinero,...... .. Carabine.ro D . .cataJí.lm 'Sampedit'o Ló'pez .............. . 

Doña Paulina Pér>ez Maile ............ Viuda ... • .. Carabine,ro... ...... Carabinero D. AbundiQ Ruiz Gómez ,: ...... , ...... . 
DOtl,o, Mar.tina :Sampayo Montes ..• I-Iué,rfana. .H Carabinero... ... ... CaTa.binero D. (f.esús .Sam¡p¡¡¡yo ,Enri'qu.e ... .. .... ,., ... 
Doda Mrunuela lBermú>dez Iglesias n. 'Viuda ... . .. POlicía .A.rma.da ," Cabo ;primeil'o D. Angel ISanj 1.lrj o 'tP'az ................ .. i 
lJioila Aurora Quejido :Sevilla 'H ViUda. ... ... Policía .A.rma,da. 'H ¡P·olicía D. J·acinto· Gascón Martínez .............. , ." 
Dofia IF-el1e1d.Ml. iSánchez Bermúd.e?, ... Viuda ... oo !Policía A-rmada: ... ·PolIcía D. Casi:miro ·Gonzá;'tez Garc:(a ... ... ... • .. f" 

Do:fla. II-l~ort()nsla Miguel Martín ... ". Viuda oo. .'. !Policía Io~rllla,da ... !Policía D. tAngel GÓme·z Marcos ........ ......... . 
Doda IMar·c·elina Arranz .,die :la Hoz ... 'Viuda ... ... ¡PolIcía Arma..da.. ... POlicia D. IEzequi,el -Sa.1.g-ado íLuj run ... ... .... ... ... ". 
Dada ,Cal'roen ¡Lóp·ez LÓjp·ez- 'H ... oo .... Viuda ... .H Dnfanteil'ia. n' ... ... Cabo n,. ¡Luis Góm¡9z Jer,ez .oo ..................... 'H ... 

Don 'Ati:lano Gómez O¡mec1illa 'H ... ... iPadre ... ... 
Do:f1a Aurora ·Maw-o.r M!Ll'tínez ... ... \Madre ... ". 

~ri,!l'. iPa,-raoa.1dista. Caballero ll9gion'ario IP-araoaidiseo. D. Manuel G6m()~ 
,Mayo¡r ~IJ 1'. "1 ,J, 1ft JJI '1' 11t "0 .,_ .1' ". ,., ••• 'iI •• ~ ~., 

Do11a María, Gó<mez Pena. 'H ... ... ... Viuda. ... .. Armnda ... ... 'H ... Cabo Ip·:rillll9rO tOliPed1sta. D. Manue-l D:Laz n,aro1& ...... 

Dofí,a IMaría IFranoiaca Cernllida Pit'le~ 
to ... tU ttt tft ... tu In UI u. *" tU ... l-Xué:rtana ." ~ d Cabo de mar as pri e~ D Jua Qe d B e Dot1a. :Antonia, Cern:axla Prieoo ... 'oo ... Iiuéit':fana. 'H • il'IInOl a ... ... ... ...' , . , ,m a '. . n ,rtna a arr m. 

. Dofia. lAna lJ.lIasC'Ual Rodríguez .... JO' ... Viuda. ... ... ~rma.da ........... . 
Doda. iEmilia Se.gadQ lSá:,n,chez ... 'Viuda ... ... Armada .. , ....... .. 
Doila 'Maria An~onla. Vid-M e'e.garra ... Viuda '.. .. Armada .......H 
Doña 'Soledad .801ano· lBe'l'.n8¡l ... ... .., Viuda. .. " ." Armada ... ... ... ... 

Cabo .fogonero D. IEusebio Ros :Ing,lés ................. . 
Cabo ,foga'nera n. Juan Martinez 'Martinaz ....... . 
ICabo ,f-ogonero D. An,diL'és Navarro Martinez' ...... ... 
Cabo f'Ogo'lleirQ D. iP~dTo,Guevara MíJ,l'ín .............. .. 

1 



D. O. núm. 28 

Durante el Durante el 
año 1967 año 1969 . 
Y 1968 percibi'l'án 

percl.biTán el 90 °1 ·del 
el 85 °1 del ha.ber· 

habe>r ·mensllall. 
merusuail. Ley 112/66 

Ley 112/€6 Pesetas 

2.595,83 

3.295,S3. 

1.496.2:) I 
2.7U,6!l 
2.625,00 
2Ji2.5,U'l 

2.508,33 
2.391,00 
2.391,66 
2.391.66 
1 . .roo,(J!l 

1.M5,rJO 
1.691,66 
2.275,ú'9 
2.158,;~3 
2.508,'33 . 
2.391,ü6 
1.691,66 

1.435,00 

'" 2.391,66 
1.365,00 
1.225,00 

6.533,aZ 

2.~,00 

2.500,33 

2.158,:\3· 

2.275,\)0 

2.158,33 
2.041.66 

2.041,66 

1.925,{JO 
2.041,66 
1.691,155 
2.727,O~ 
2.5OS,:~3 
1.435,dO 
7.233,33 
1.155.00 
1.750,00 

2.007,85 
1.UO,IIO 

MOO,OO 

lU29;lf3 
1.895,'~3. 
2.012,50 
lM62;50 

-' 

1.785,00 

1.S09.Yl 
1.611A7 
1.71o.<1~ 
,2.008,11 

5.880,00 

-" 
-. 

1.890,00 

1.916,2) 
1.7011,2') 
X1..8:1.1,2J 
2.126,25 

Durant'e -el 
año 1970 

percibii'án 
-el 9t5 °1 del 

hab&
mensllall. 

J./ey 112/66 
Pesetas 

6.206,G1 

1.939,58 

1:197,00 

1.995',00 

2.022.¡¡'Q 
1.801,(}5 
:1 .• 9ti,1¡7 
2.244.39 

D.islpQS1Clon~s 
queampM'an 

lOS señaJa
mi,entos 

461 

Fecha en que 
debe empezar" 

eIl abono de 

Delegación ~ 
Hacienda de 
la provincia 
en que se le 
consigna eIl 

ReSidencia de los beneficiariQ/S 

la pensión 

Día MES Año pago 
(1) 

Loca.li'dad Provincia 

1 iIl{)vbr~. 

1 abril 

1 . :novbre. 
1 uovbre. 
1 n.ovbre. 
1 septbre. 

1 ocf.ubr-e 
1 novbre. 
1 octubre 
1 s8'll'tbre. 

. 1 novbre. 

1 agosto 
1 diQbre, 
1 ddcbre. 
1 julio 
1 octubl'e 
1 novbre. 
1 abril 

1 ,novbre. 

1 enerO 

1972 I Vizcaya , .... , Bilbao ..... . 

19n,~f&drid ..... , ~fadrid ..... . 

I 
1972 ,·carta.gena... C¡lIrtagena ... ... 'Murcia ...... -

'" ¡,"1zcay a, ....... -

'.. ;ylaodrid ... ... 3 

1972 Bárce10na ... Barcelona :.> ... Barcelona... -
197Z Zamora... ... ZaIIlora ..... ~ •.• l' Zamora' ...... -
19¡2r~lála:ga ... .. ~. ~1álaga. -: .. ~ .... ~ ..... Má:laga .... ... -

1 > I 
1912 Valencia ...... P. de sagunto.\valenCia. o..... -
19'¡2 Hue:sca ... Jaca '" ........ , Huasca.... ... _ 
19·i'2Le6I]. ......... Riaño :. , ........ 1 I,eón... ...... -
1972 Barcelona. '" Barce-Iona. ... . "1 ;Barcelona... -

19:. ~ 1.~aT~go.za ... zar~goza. ..... '''1 za:r~goza ... -
19~2 ,;:,evIlla ... ',. Carla del RIO ... seVIlla ...... -
19~2 Alicante ...... Elche ... ... '" \ Alicante ....H 5 
19.1 Baleares ...... Palma de M .... Baleares...... _ 
1972 Ba.rc·eJona ... Barcelona ... ...! Baxcelomi , .. 
1972 Huelva Encinasoia ... ... Huelva. ,.. ." 
19'i2 Alicante ... ... Alicante 'H '" ... AlicantEl ,H ' .. 

1971
1 

Madri-d ... '" M:adrid ... ... ... Ma.odriod... .. --

1m

l
.MMTid ..... MM"" ......... "'o.drId ...... .. . 

1m Valenoia. .. , .,. VMencia. ... ... ... Valencia. ... 'H 

197\1. Hu.esoa ... ... Huesca ... ... ..• Huesca ...... "1 

19721 Mad.rid ... ... ?Jadrid ... ... ... Mé:\JlJ..ri.d· .. ,.,. - -

1 novb.r·e. 

1 agosto 
1 octubre lIBtatuto- y . 

Leyes 112/66 1 novhre. 
y 19/70 

1972 Cádiz ... ... ... Ohiola.na ... ... ... Cádiz ... ... ... __ 
191'~ Murcia ... ... Sa·ntomera ... '" Mur.cia ... ... _ 

Y Deazooetto. 1 a 329/67 'ID. rzo 1969 Valencia.... ... :A..lcira. ... ....,. VaÍenoia...... 3 

1 mayo 1972 Hu-elV'a .. , •. Huelva ... ... ... Huelva ... ... _ 

1 agosto 1972 Burgos ... ". Miran. de Eb1'O Burgos ... 3 

1 abril 1971 ,Málag.a ... ... Ests'pona ... '" Málaga ...... 3 

1 junio 1971 AUoante ... '.. Villaj ol1osa ... ... Aliorunte.... ... _ 

:1 dicbre. 1!)71 Segovia ...... Ano. de Cnellar. Segovia....... _ 
1 marzo 1fj'iO Málaga .. , ... Málaga ... ... ... Málaga... ... _ 

1ahrll 1972 Vigo ........ < V:igo ............ P.o!Íttwedr.... -

1 ,eonero 
1 no'vbre. 
1 ·enero 
1 dicbre. 
1 J;l.ovbre. 
1 junio 
1 agosto 
1 octubre 
1 novbTe 

1972 M&dri:d .. , ... Ma,d·rid ... ... ... M&drld ...... -
19-~¿ Ovied.o ... 'Oviedo H' ... H' ¡Ovie1do ....--
1972 GuipuzO'Oa ... .Irún '" ......... Gllipúz-coa.... -
19>n ! La Coru:fl.a. ... La üorll:fl.a ... ... La üoru:í1a ... -
1972 Cucrnca '" .. Cuenca ... ... .. CnAnca -
1972 Valencia...... Valencia ........ Va..l(lncia........ -
1972 Sa.larnrunoa. ". Salrurna1\oa ...... ' Salamanca ... -
1972 oCtícere's ...... CáC91'9S ... ... ... Cltr:eJ'(J5 ... 
1972 Almerfa ..... , Almérl8,... ... ... Alr,n,p,ria ...... s ., 

1 mayo 1972 .M!Ul'l'id ... .Madr'~d...... lMadl'i>(l ... ,.. \l 
1 octu~l'e 1069 FJ /F,errol ... San Mateo de 

Tl'aSo.l1oos ', .. , La. COt'u:í1o. .' 10 

1 enero 1007 El lF,el'l'ol ". ,El IFerroJ. ... ... La Co:ru:f1o. ... '11 

1 
1 
1 
1 

enero 
,enero 
I~mero 

'ene.ro 

1007 Cal'tagena ... Cartagena,,, ... Murcia ... 
1967 Gallt11gena Cartage,na.. . .. . Muroia ... 
1967Cal'tagena .... Carta.ge-na ,.. '" Murcia '" 
1%7 Cartage,na ... Cal"tag·e-na ... .., MUl'c;i'a ... 

, .. :12-
... 1"2 

12 
... 12 



NO'M:BRiES DE LOS BENEFICIARIOS 
}:'arenteooo 

CO!ll los 
eruusant€S 

Arma, OuetllO 1 o "Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

1]. <l. núm. 2S 

ElMlPIJIOOS Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

DUña. Maria Villegas Hernánde& ... .., 
Doña Dolores Vela -García-l'Iia'Yor d-e 

Huérlana .. Anaada. ... '" ... , .. Cabo fogonero D. Juan lVillegas Sánchez ..• 

1L0'lld'Üño .. , .. , ...................... o •• Huérfana .... Armaüa ... ... '" ..• Cabo fogonffi'o D. Manuel Vela. iMoral-es .. , ,;. ... , .. 
Doñ'a Trinidad Lamberto Tomás ... .., Viuda. ... ..... Armada. .... ... ..• •.. Cabo fogonero D. J1Jsé Garcia ESGud-ero ... ' '" ... •.. • .. 
Doña IEncaranción Sánohez H-ernán-

ditz ........ , ............ '" ...... '" .. . .Cabo fógonaro D. !Pasoual ,sánche& Palma. ......... -__ Huérfana. ... A.rmada......... .. 
Doña.-Garidad AIcaraz Gambín ... '" .. . Cabo fogonero D. tAntonio- Alearaz l'Iiartínez ., .. , ... . Viuüa '" Armada... ... '" ." 

Huérfa:rui '" Armada. ... ... ... , .. Doña 'Emilia G.a:rcés Fariña ... ... '" .. . Fog-Q'fiero D. Juan ·Ga.rcés Lago '" '" ... ... ... ... ... .. . 
Doña Eugenia Garriüo -Gnareño ... . .. Huérfa'ua ... Armada ': .......... , Cabo ¡fogonero D. An~{}nio Garrido Calvo ... '" ... ... .. 
·Doña. 'Sebastiana So.rer Beltráli ... Huéríana. • . 
no- "" t li ~l : ••••• Hue·rf~~a. ...... Awaüa ... ... ... .. Cabo trogoner-o iD. Fran-cis-co Soler Sánchez .... : .... '" na ¡;,,,a a :a :8""er Beltrán ... ... ~~~ 

Doña .Euriqueta Sálnchez Airagóh ... vHI~,édTIa-ana ... \ Armada ... ... .. ..... 1. Cabo ¡fo~onero D. José. Sánóh-ez A.Yala ",' ... •.. ... '" 
Doña ~-'linalia Dominguez ReVfHl'cli& u .. . 
Doña ,Fulgeucia Martínez Cuadrapaut. Huérfaua. .. Armada ... oo' '" ... Cabo fooonea:o D. Salvador Martmez ~4.,J'ala ...... oo. 

D'oña Maria Lorenzo Barcia ...... oo.... Huérfana ::~ I 
Doña Dolores Lorenzo Ba.rcia. .,. '" ... Huerfana "'l Armada... ... ...... Fog-onero D. lBaldQmeroLorenz(} Jncógnito '" ....... " 
Doña Josefa Lorenzo iBarci,a '" ... ... Huérfana ... . 

Al ha.cer El cada. interesa,do la noti-I OBSERVACIONiES 
!ica.ción de su Sefio.lamiento, confor-
me previene el artículo 42 del Regla-\ 1. Todas las 'pensiones a .percibir 
mento Para la apUcaci6n del v.igen- pOl' esta capital (Madrid), serán abo
te Estatuto da Clnses Pasivo,s del Es· r nMaspor la Diré'cción General del 
to.dd, la AutoridM que lo practique ¡ 1'(\S01'O Y, 'Pl'eSUpU<.lstos (Subdirección 
deberá advertirle al pro-pio ti*mpo, I Generat d<.l .clases Pasivas). 
que si se consideran perjudicados en 2. Además de la pensión sefialada 
su sm1alamiento pUQ,don interponer, ¡ en la relación, percibirá la. "Cantidad 
con arreglo a lo d~spuesto en la Ley I de 3.700 pesetas mensuales, <lorres
da 27 de diciembre de llfW (un. o. del] pon dientes c.l 20 opor 100 del sueldo, 
E." núm, 363), recurso contencioso- por encontrarse (\1 causante en pose
administrativo, previO el de rep051- 5i6n de la Medalla. Militar ilndivi
<lión, ,que ~omo trámite inexcusable dual. 
de~en formular ante este ,Consejo 3. La percibirán encopartiocj,pa
Supre-mo de Justicia ,Militar, dentro ción y 'partes iguales en la 'C\xantin. 
del plazo de un mes a 'contar desde 'qun ¡;e indica. La parte de la 'copar
el día siguiente al de aquella nou,fi-I tíCli'pe ,que pierda la aptitud legal, 
eaeión y por conducto de la Autori· acrecerá. la de aquella que la ·conser
dad ,qué lo haya prac:ticado,consig- 1

1 

ve sin ntlcesida,d ,de nuevo seí'iala
nando la foclHl de la repetLda notifi. mientcr. 
cación y la de la 'Presentaci(in del 4., Previa 1i:c¡uidación Y deducción 
l'ecurso. ,de las 'llantidOldes abona.das a llartir 

de la techa de arranque de este se-
11alamiento, y por cuenta del ante-. 
rior que queda n1l1o y sin efectos 
desde el 1 de julio de 1967. 

5. Pensión temporal que percibirá 
hnsta el 20 de junio di! 1973, en que 
quedará extinguida. 

6. La pe¡'Cibirá D.'" oMn:ria Estrella 
en su totalidad M.sta el 1. de no
Vi!lmbre de 1972 en ,que entran a co
participar sus hermanas. La Parte de 
10. ,copartícipe, que pierda la aptitud 
legal, a:crecerá la de aquella que lu, 
conserve sin necesida.d de nuevo se
l1alamiento. 
, 7. lIAl. perci.>birán en ,copartici'1la. 
<lión y partes iguales en lacua.nt1a 
que se índica. La parte del 'co,pa.rtí
cÍ,pe 'que pierda la aptitu'd legal, acre
cerá la del que la. conserve sin nece
sida·d de n u.e V' o sefialamiento. El 
huértano D. Julíán -cesa en su perci~ 
bo el ~ de febrero de 197'7 por mayo 
ríl\ de edad. 



D. O.m.úm. 28 4, de febrero de 1973 

616n ¡Durante el Durante el 
año 1967 año 1009 

es- y 1968 percibiTán 
percibirán el 90 °1 del 

- .. et 85 Of <ie1 ha,ber 
Jlaber mensuai 

Durante él 
año 1970 
percibllrán 
el 915 O{ del 

ha-ber 
mensual 

Ley:,t12/00 
Pe&etas 

Dlspos1.ciooes 
queampa¡ran 
los señala. 

mientoo 

Fecha en qUe 
debe em¡pezar 
el abono 'de 
l.a pensión 

Dra M€S Año 

Deil.egac:l.óllI de 
Hacienda de 
la provinCia 
en que se [e 
consJ.gna en. 

Residencia de loa beneficiarioS 

Proviruc:ia 

I 
meJJl9uru I;ey 112/66 

;_ tas Ley 112/00 ~ 

r.:~.G12,5O \ 1.710,62 1.811,25 

P&~O 

Murcta. ... 1.911,87 1 . 1~7 Cartagena ... CaTtagena 

102.0:!2,5O 1. 'flO,62 1.811,25 1.911,87 
1.911,87 

1 
1 

1967 _ Cádiz, ......... IS. Fernando Cá,diz, ... ...... 12 
19671 Gartagena. ... Cartagena ... Murcia '" ... 1.2 ;'2.0:!2,50 1. 'flO,62 1.811,25 

2.133,54 \1 
1.690,20 Estatuto y I 1 

" 

'2.245,83 
'1.779,16 
2.012,50 

,2.129,16 

2.012,5°1 

~2.129,16 . 

, 2.012,50 

1.545,83

1 

1.903,95 
1.512,f{8 

1.710,62 
I 

2.021,25 
,1.601,25 

J 
1.&11,2:> ¡ 

I 
I 
t 

Leyes :112166 1. 

1 
y 19./70 1 

-' - y Dooreto 
, 329,67 

1.911,87 ¡ 1 

1 
lJ}11,87 17 

l1 

flnero 
flnero 

octubre 
novbre: 

'.enero 

se¡ptbr€. 

marzo 

se.ptbre 

1967 I Cartagena ... Cartagena .. ; ... Murcia ... .,. 12 
1967 Cartagena ... Cartag.¡ma ... ... Murcia ... '... 12 
1m Cádiz... ... ... S. Fernand{} ... ¡ cá,diz, ... '....h 12 
19'/2 Cádiz ." ., ... , S. Ferna;ndo .. ,¡CádiZ ..... ,... 12 ,. ' 

í ;lB? i CaTtagena .. ,. Cartagena '.. :Murcia ...... 13 

1972 Cádiz ... ...... Cádiz ... ... ... ' .. ,CMiz ........ . 
í 

1970 \.cartagena .,. Cartagena 

1971 \ El >Ferrol .. , iEl .Fera-ol , .. ta Coruña ... 

Mu.rcia ." ." .14 

15 

"8. Previa liquida.-ci6n y deducción f
l 
que queda nulo y sin e.fectos desde '14. ¡POi' ser la ¡pensión que. les ca

de las cantidades abonadas a partir el 1 de enero de 1961. La. parte de la rresponde in,ferior a la mínima, perc1-
de la fecha de a1'l'allque dé este se- 1 copartícipe que pierda" la aptitud le- hirán, en su defecto, la cantidad de 
11alamit'nto y por cuenta del ante- I gal, acrecerá la de aquella que la 1.:125 pesetas mensuales cada una., pre· 
riol" que queda ntllo y sin efectos 'r.onsel've sin necesidad de nllevose- vio. liquidación y deducción de las 
desde el 1 de noviembl'ede 1!t72. " 11alamiento. cantidades abOlladas por cuenta del 

~. ,LrL pm'cibil'(m en <copal'ticipa.- ;12. Ip¡}llsi6n actua.lizacla que perc1· anterior -seilalamiento, 'que queda DU
~I(m y partrs ig.uales en la. cuantia bíl'(L en la éuantía. que se indica, '111'0- lo y sin efectos. Encaso de pérdi
que se indica, pasando por entero al ,vl¡\ Uquidll.cíón y deducci6n de las da de la 'aptitud legal de una de ellas, 
que sobreviva biu necesidad de nue-¡ canti<lacles abonadas a partir de la ¡ la otra dejará. de percibir la mínima 
va sel111lamiento. : fucha de armnquede este seí1ulamien· y 'percibirá la totalidad de la pensión 

10. 'Pensión temporal 'que percib!- i to, y por cuenta del anterior, que base. 
rá hn.¡¡ta ,el 00 de S(c;ptic!?bre de 1980, ,'<11UHia. nulo y sin efe.ctos. . . '15. La perCibirán en eoparücl-pa.
en -que quedD:r~ extmguld?-: . .13. iPt'nsión n?t:1fl.ll~ada, ,que peNll- ción y partes iguales desde el día 1 

11. Se re-ctl'flca la penSlOl1 sefiala •. ~nrán elf copnrtl01paCIÓn y par t e s da septiembre de 1972, en que les nace 
da de fe'eha. 26 ~e octJbre de linO, 19ua;es ,en.In ~unntfa que ~e indica, el derecho a doña Maria y a doña jo
(DIARIQ OFICIAr, numo ~ 2.)()}, . Y se les; pl'ev~a h.quldaclón ydeducclón -de las sefa, La. parte de la co.partid'pe que 
ha?G ~l 'pres(mto S~1l9-1¡¡'~Hmto que ¡ .ca~tldades abO:lD.das a cuenta ,del an- pierda. la aptitud legal, acrecerá la 
_pelc~blrán en COpal'tlCl~!)¡C1Ón y p~r-I tenor ser1alaml(mto, ,que queda nulo de 8Jquella que la conserve sin neceo 
tes Iguales en la cuantla que se In- 1 Y sin efectos. La pnl'te de la 'copar- sidad de nuevo se11alamiento. 
dlca, 'previa liquidación y deducción' tic;,pe .que pierda la aptitud legal, 
de las 'cantidades abonadas a partir 1 acrecerá la de aquella .que la -conser
de la fecha de arranque 'de este seña- ve sin necesidad de nuevo seilala.
lamiento, y por I(}"uenta del anterior miento. 

, Madrid, 27 de diciembre de 1972.
IEl ,General Secretario, Fé~ix Bertrán 
de Lis' Tamarit. ' 
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ADJUDICACIONES DE OBRAS, SERVICIOS Y SUMINISTROS 
SUBSECRET~RIA quinas para la reproducción por el acondicionamiento, por un im:porte de 

sistema da concurso. 15.000.000 de :pesetas. 

Con fecha 29 de enero l1e 1973 se re
solvió el exp.edientfl -de contratación 
S. 'G. 1/72, referente 'a la adquisición 
da un .complejo de instrumentos de 
técnica. ortofotoscópica y' onras de 
aa.aptación·y otro· complejo de má-

Adjudicatario: Zeíss :Ibérica, ¡Socie:
dad Anónima. 

Objeto: 

Diversos instrumentos l1e técnica 
ortofotosc6pica.·y Qbras de montaje y 

Autoridad que diptó el acu.er·do: 'Ex
celentísimo señor Teniente General 
SubsecI-etario. 

,Lo que se publica en cumplimiento 
. de lo dispuesto en el artículO 119 del 

Reglamento General l1e 'Contratación. 
Madrid, 1 l1e febrero de í973. 

. .. 
SECCION .DE ADQUISICIONES y . ENAJ~NACIONE5 

MIl\'ISTERIO DEL EJERCITO ta. 'Pública para -enaJenar el material del' a ita venta lÍlOr «Subasta. púh'lica. 
relacionado en :1os :pliegos de condi- con .promoción de ofertas por ~scritQ" 

Resolución de la Junta Central de Acuar- ciones técnicas expuestos en da Secre· de diez' y seis (16) , .lotes de material 
telamiento, s3cando a subasta una finca taría de la misma. ¡(,Bretón de !los H-e- inútil Q -en desuso (trapo, ellatar,ca 

ir.reros, 49, de 16.00 a 18.30), ¡efatmas diversa, fltC.) , !perteneciente a Cuero 
Por acuerdo del Consejo Rectal' de Regionales de Automovilismo y Bases :pos, Centros y Dependtncias de esta 

esta Junta, se saca a subasta la pro-, de a?al'ques y Talleres, acto qile . ten- Capitanía. :General y que se reserían 
. piedad denominada «Atalaya», sita en d.rá .lugaren Madrid, ,el dia. 2.~ de en Il'elaciónrunexa. al ¡P'¡i-ego de Pres-
Vel'ín (Orense). ;febrero de 1973, en J.ús locales que cripcrones Técnieas,que lla. d·e regi:r 

El acto se celebrará en el edificio 'Ocupa. el sa:lón de actos del Almacén en dicha. subasta, por un imp<lrte 
del Gobierno Mil1tal' de Oren se, a la.s Central de Sumin1str.os de la Jefatura inicial de 'pesetas ~6.452,55. 
once lloras del dío, 8 de mn.rzo pró- de TranspoI;tes ·en V11laverde (Ma. IParll. ofertar ea. matel'ial fé-rrir.o, es 
.ximo, y ante el Tribunal Reglamen- drid) , km. 10.400, a las diez hOlfas. I necesa.rio '·estar ·en posesión de aa. 
tarto que f!. tal efecto se designe. Las ,proposiciones, ,certificadas y da. «Tarjeta de. !Empresa. con Res>ponsa. 

Servirá de tipo para la subasta, la bi4amente r·eintegradas y dirigidas al bilidad.». 
cantidad de 82 .. 130 (t.reinta y dos mil !5xcmo S·r. >GeMral Preside,nte de na ·Las ofertas :por ,escrito y pOO" lotes 
ciento treinta) pesetas, y los pliegos Junta ,LiquÍ>da..dora del. -Mate1'ia!l. Auto- comp-letos'e indivisibles, se fo.rmuila· 
de condiciones, modelos de p1'opos1- móvil e,ne·1 'Minfaterl0 del Ejército, roo 6-n qu:Lntu'plicado ejampla:r, todas 

• ción; etc., estarán expuestos en la convie.ne sean remitidas co.n cuatro firmadas, ·reintegrado -al o.r1ginaa con 
Junta Central de Acuartelamiento, ca- días de anteIaeión a la .recha de lS: ,póliZa. de 3 ,pesetas. En las ofertas se. 
11a de Alcalá, 120.2.°, Madrid, y en el celebración de la subasta. L'elacionarán ·a >co.nti,nuac1ón !los do
Gpbierno Militar de Orense en donde ,A-nuncios acar.g'o de los adjudiea- cume.z:¡.tos que se acompafl.,en. 
se facilitará cuanta infol'mación s'e tari'Üs. Los ·lPliego.s de P¡f;escripciones Téc-
solicite. . . 'Madrid, 8 de ,febrero de ;1973. nleas y 'Cláusulas Administrativas, 

Los licitantes deberán. consignar ModeJ.o de Proilo'sidón, Rela'clón de. 
ante la. Mesa o acreditar previamente Núm. S4 , P. 1-1 lotes ,y sus ,preCios, así comO informa. 
haber depositadO seis mil euatrocien- ción 501>1'e dicha subasta, se fa.cilita:rá 
tas vein1:isóis (6.426) pesetas en cali- en la Sool'etail'fa doe ila Junta en 'el 
dad de fianza. dorniel-Uo indlca.do. Te.lMo;110 22-51.03 

Todos los gastos de anuncio y de· y en las Juntas ,R·egiona:les de Con-
más que se orIginen será de cuenta CAPITANIA GENERAL DE BALEARES. trat8iCl:óill de !las de<.rnás Regiones Mi-
del COmpl'11UOl'. lita:res. 

Nt'1m. H2 
JUNTA REGIONAL DE CONTRATAOlON II<'lanza 10 .por 100 de las of·ertas o 

P. 1-1 (PALMA DE MALLOROA) avaJ. h(lJncario, .por aste importe 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Venta de materlnl automóvil , 

Expe¡J1ente I1·MI·72 (82/71. Central) 
CMod. !M.o lidoa. 10·5·6$ «lB. O. E.» nú
mel'O 120), 

·Importe de [a p·ublicf.dad. A !l,JJ:ol'l'a
teo ·en1ll'e 10s .adjudi·catal'los. 

P.alma doe lMallor·ea, 29· doe en·ero de 
19-73. 

,La Junta Uqllida:dora ,a-el Material 
Automóvil ~lel ,Ej(h'cito, .p.illUl1cta verr-

.El ',rHa. 20 de ma;rzo ,prÓXimo· R. uas 
.¡loC\(l hetras, so' rreunirá esta Junta co
llln ¡Mesa. d·o Co,ntra.taeión, en su dú
mieiJio ofinia.I AV0nida. Geneira.1 Primo 
(.lo nlV(!l'I1, ,núm. 86; ático, ¡par.a, ¡proc·e. Núm, 33 P. 1-1 

~ . 
St racuerda lo diapueS10 por la SUPt':lriorldad respeoto a la convenlel1oiade insertar en &8te DIARIO OFIOIAL 
imantoa al1unoi()s hayan de publioarse por. los Organismos, Ouerpos, Oentros y Dependenolas militaras, indeptn~ 

dientemente de los que figuren en otras revistas ollolal&8 y en la Prensa naolonal. 

------~'---~------------------------------------------

A V 1 S O 
I------------------------------------·-------------~~------------------------------~ 
1 

'POR EL MEnO ENVIO DE CANq:rDADES EN METALICO A E'STE SERVICIO DE 
PUBLICACIONES, eD. O.. y «C. L... DEL MINISTERIO DEL EJERCITO NO 
ES POf3IBLE CONOC;ER EL:MOTIVO DE LA REMESA,NO OMITA ,SU AVISO 


